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S U M A R I O

Parte oficial
Ministerio de Hacienda:

Real decreto concediendo honores de Jefe de Administra
ción á D. José María Palomo y Fernández.

Otro declarando jubilado á D. Emilio Zurita y Méndez, 
Jefe de Administración de cuarta clase.

Otro declarando exceptuada de las formalidades de subasta 
pública la adquisición de 52 cilindros de acero lamina
dores, con destino á la Fábrica Nacional de 3a Moneda y 
Timbre.

Ministerio de instrucción pública y  Bellas Artes:
Real decreto nombrando Rector de la Universidad de Va- 

lía d o iid  á D. Didio González íbarra, Catedrático de dicha 
Universidad.

Otro aprobatorio del presupuesto adicional al de las obras 
del Instituto general y técnico de Guadal ajara.

Ministerio de Estado:
Real orden disponiendo cese en el despacho de los asuntos 

de este Ministerio el Sr. D. Emilio de Ojeda y Perpiñán, 
por haber regresado á esta Corte el Sr. Ministro del 
ramo.

Ministerio de la Guerra:
Real orden aprobando la expedición de una licencia abso

luta extraviada.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se publiquen en la G a c e t a  d e  M a - 

d e i d  las adjuntas valoraciones, que han servido de base 
para el señalamiento de los derechos específicos dé los 
Aranceles de Aduanas.

AdHzifflstracióa cenir&S:
G r a c i a  y  Ju s t i c ia .—Dirección general de los Registros 

Anunciando hallarse vacantes las Notarías de Benaba- 
rre y Yalmaseda, en los Colegios notariales de Zaragoza 
y Burgos.

H a c ie n d a . — Dirección general del Tesoro publico.— Extravíos 
de resguardos talonarios.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.— Tribunal de oposicio- 
nes.—Convocando á los opositores á la Cátedra de Mecá
nica racional, vacante en la Universidad de Zaragoza.

F o m e n t o .—Escuela especial-de Ingenieros agrónomos. Convo
catoria para el ingreso en la Sección de Ingenieros agró
nomos.

Administración provincia!:
Gobierno civil de la provincia de Vizcaya.—Subasta de acopios 

para conservación de la carretera de Bercido á Castro 
Urdiales por Yalmaseda.

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto en averi
guación del paradero de Ricardo González Alvarez.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se expresan.

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.—Extra
vío de un resguardo talonario.

Junta diocesana del Arzobispado de León.—Subastas de las 
obras de reparación de los templos parroquiales de San 
Pablo de los Montes y de Pantoja.

Comisaría del Hospital de Marina del Ferrol.—Subasta para 
contratar el suministro de pan á dicho Hospital.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca* — Subasta 
para el suministro de carbón español necesario en este 
Arsenal.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados eclesiásticos, de primera instancia y 

jurisdicción de Guerra.
Anuncios y  noticias oficiales:

Banco de España (Teruel).—Banco de Andalucía.—Ban
co de Bilbao.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 15? 
y  183 del Código de Comercio.

Compañía de aguas para el abastecimiento de Sabadell.— 
Sociedad de Navegación é Industria.—Banco de Castilla* 
Ferrocarril de Sarriá á Barcelona.—Sociedad general del 
puerto de Pasajes. — La Unión Alcoyana. — Auto-M a- 
drid-Garage.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio a&i/miómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y el extranjero.
. P a r t e  n o  o f i c i a l

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  :SS. AA, RR. los Se
ñores Infantes Don Fernando y  Doña María Teresa 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la R eina Doña María Cristina y  demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, con exención de toda clase de derechos, con arre
glo á lo dispuesto en las bases letra I) de la ley de 29 de 
Junio do 1807, á D. José María Palomo jí Fernández, 
Contador de primera clase del Tribunal de Cuentas del 
Reino, al tiempo de sor jubilado, como recompensa de 
sus servicios y merecimientos.

Dado en Cádiz á siete de Abril de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
S a l v a d o r .

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por imposi
bilidad física debidamente justificada, á D. Emilio Zu
rita y Méndez, Jefe de Administración de cuarta clase, 
del Cuerpo de Abogados del Estado.

Dado en Cádiz á siete de Abril de mil novecientos

ALFONSO
E¡ Ministro de Hacienda,

A m ó s  S a l v a d o r .

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
3on el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública, como servicio comprendido en el caso 7.° del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la adquisición do 52 cilindros de acero laminadores con

destino á la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre; 
y, en su consecuencia, se autoriza al Administrador de 
dicho establecimiento para efectuar su compra á la 
casa Henry Halbion, de París, con arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones que se aprueba.

Dado e¿ Cádiz á^Jete de Abril de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
EljjjMinistro de Hacienda,

A m ó s  S a l v a d o r .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  D E C R E T O S  
En atención á las circunstancias' que concurren en 

D. Didio González Ibarra, Catedrático numerario de 
Valladolid,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Univer
sidad.

Dado en Cádiz á siete de Abril de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública- 
y Bellas Artes,

Vicente Santamaría de Paredes,

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de
Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional

al de las obras del Instituto general y técnico de Gua-
dalajara, que asciende á la cantidad de 237.965 pesetas
con 80 céntimos.

Dado en Cádiz á siete de Abril de mil novecientos
seis. ■ __ _ALFONSO

El Ministro de Instrucción públiea 
y Bellas Artes,.

Vicente Santam aría de Paredes*

MINISTERIO DE ESTADO
R E A L  O R D E N  

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, con motivo cío mi regreso á esta Corte, 
cese V. E. en el despacho de los] asuntos del Ministe
rio, de que se ocupó con tanto acierto durante mi per
manencia en Algéciras,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1906.

ALMODOVAR DEL RIO 
Sr. D. Emilio de Ojeda y Perpiñán, Subsecretario del 

Ministerio de Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 24 del 
mes anterior, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del guardia civil que fué de la disuelta Co
mandancia de Colón Manuel Vilela López le ha sido ex
pedido un certificado de servicios;

El Rey (Q. D. G;). se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia absoluta extraviada, que fué expe
dida por el Jefe de la Comisión liquidadora de Ultramar 
del expresado Cuerpo, D. Guillermo Tort y Gil, á favor 
del citado individuo, y cuyo documento fué registrado 
con el núm. 796.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Abril de 1906.

El General encargado del despacho»
Enrique de Orozco 

Señor  '

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Atendiendo á las Indicaciones formuladas 
por algunos Centros y Corporaciones industriales, que 
desean conocer los valores, aprobados por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, que han servido de base para 
el señalamiento de los derechos específicos de los Aran
celes de Aduanas, que han de empezar en 1.° de Julio 
próximo, con objeto de fundamentar contra éstos las 
reclamaciones que crean oportunas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer qne 
las aludidas valoraciones se publiquen en la Gaceta 
de Madrid.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1906.

SALVADORSr, Director general de Aduanas.
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Valore s  aprobados por la Junta de Aranceles y Valoraciones que han servido de hase para la fijación de los derechos específicos que figuran en el Arancel de Aduanas aprobado por Real decreto de 23 de Marzo último.

Tí limero

de
la partida.

ARTÍCULOS U N ID A D! VA LOR

CLASE PRIMERA
Piedras, tierras, m inerales,crista lería  y  productos cerám icos,

Primer grupo .—Piedras y  tierras
empleadas en la construcción, las artes- y  la industria»

1 Mármoles, jaspes, alabastros y las demáspiedras naturales ó artificiales aptaspara ser labradas, en tosco ó en trozosdesbastados, escuadrados y preparadospara darles forma, siempre que su grueso exceda de diez centím etros.................Mármoles, jaspes, alabastros y las demás piedras naturales ó artificiales, corta
100 kilogramos. i 32

dos en losas, tablas, escalones y baldosas, basta diez centímetros inclusive degrueso, sin pulimentar............. ................ Idem. 20
TJ-'fl* i i Mármoles, jaspes, alabastros y las demásjpiedras naturales ó artificiales ¡— en losas, tabl as, escalones y bal-!dosas, pulimentados, graba-1’ dos, cincelados ó esmaltados. 1 * Idem. 40

4 — desbastados en baños, fregade-jros, chimeneas, estatuas y otros objetos, cuyo peso exee-jda de 25 kilogramos ...........-. .  \ Idem. so
5 — en los mismos objetos labrados, j pulimentados, cincelados <Ucon adornos de otras mate-! rias .0 ...................... S Idem. •so

Y j  j — en los mismos objetos desbasta

'i i
dos, sin pulimentar ni cincelar, cuando el peso sea de 25 kilogramos ó menos................ Idem. 100 ■:-.2

U 7 — en los mismos objetos labrados, pulimentados, cincelados ó!
f  ■ 1 con adornos de otras materias. Idem. 300

8 Cal hidráulica, cemento y puzolana.------ Idem. 0
9 Las demás piedras y las tierras empleadas en las artes y la industria, incluso lacal común y el yeso en piedra ó enpolvo............ ............................................... ..Yeso obrado en objetos de todas clases . . .  Mica en hojas ó labrada, aunque tenga

Idem. 4
10
I)

Idem. 100
Idem.Idem. 70020912

parte de otras materias . . . . . . . . . ...........Papel y tela de esmeril ó l ija ...... ................
)3 Amianto sin obrar.............................. Idem. 17 -
14 — en hoj as, con ó sin mezcla de otras Idem.á materias....................................... 75

! — labrado en empaquetadura paramáquinas, tejidos ú otros ob
S ¡ jetos, con ó sin mezcla de otras üdem . 200

Segundo grupo.— Combustibles minerales.
1617

Carbones m inerales...................................Cok y aglomerados—  ...................................
1.080 I zilogramos. ] ídem. M32

T e r c e r  grupo.—Esquistos) betunes
y  sus derivados.

18 Alquitranes, breas minerales, creosota im pura y  los asfaltos, betunes y esquistos. Cartón, fieltro y tejidos alquitranados, es
tén ó no enarenados.......................v .........

100 k i logramos. 1
19 Idem. 55
20 Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á 300° centígrados más de 80 por 100 de resi- Idem. 25
2122

__ de 20 á 80 por 100 inclusive---- ídem. 2-0
— de menos de 20 por 100 ............... Idem. ~ 30

23 Oleona tas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mezclas de estos productos con aceites ó grasas animales ói. « - Idem. 40
24 l Bencina/gasolina y  otros productos seme .. Idem. 50jantes ........... ...... *-------. . . . . . . . . . . . . . . .

C u a r t o  g r u p o . —Minerales»
2b Minerales, incluso los xosfatos naturales. . . 30

Quinto grupo. — Cristal y  vidrio ,
2 0

n

, Vidrio hueco, sin teñir, en botellas, iras 
|  eos, damajuanas y otros envares 1 soplados ó moldeados, sin tañe 
|  ni esmerilado de niüguim— teñido en los mismos objetos, su  tallar, las botellas y frascos es i meriladcfe y los sifones para be

l' . ‘ . 100 kilogramos ^
i

Idem.

í 30

100i bidas gaseosas : u  -  cristal y medio c r iso l, sin cení;V>Q r*
y sin grabado, talla n i decora do alguno, en objetos de «.oda clases no especificados en otra
partidas.................. • y  • \Vidrios tenidos, tallados, grabados o aeco

ss Idem. 150
29 i- Idem. 300
30 Vidrio para pavimentos y claraboyas, te jas de vidrio y objetos ananyo.- siempre que el grueso sea Supeb

Idem.
u

40
m

rior á 12 m ilím etros.---- - y  •Vidrio y cristal-plano, esté ó no arque? do, de 4 á 12 milímetros memsive ciegrueso, incoloro ó teñido, -.iso ?  co -  i 3 * Idem.
U

135
H2 Vidrio estriado, deslustrado, con rel>-5je y el vidrio armado, hasta 4 inclusive de grueso.. . . . ----

)S¡ Idem. 50
r*~i Vidrios y cristales para vidrieras, uarya

4 milímetros inclusive de grueso, estén ó no biselados, arqueados ó teñidos, ylas vidrieras de colores.. . . .  ------------ , i xCiexu.

Número
de

la partida.
ARTÍCULOS U N ID A D V A L O R

34
35
36

37

38

39
40
41
42

43

44

45

46

47 
18

48

f 5051
5253
54

5556
57 

. 58
m

60

61

62

63 '
64
65 .666768

69
i 701 ^  i

Placas fotográficas sensibilizadas y los c lich és ........................................................... 100 kilogramos. 
Idem.

Kilogramo.

Idem.

100 kilogramos. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Kilogramo.

Yeclogramo.
Idem.

Idem.

Kilogramo.

100 kilogramos.
Idem.Idem. -
Idem.

Idem.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.i
Idem,

. ,100 kilogramos.
Idem.Idem.Idem,Idem.

250
200

4 

6

5
25 
20 
8  .

60

100

200

6

500
70

24 

50

950
128
14

1616
18
20
25

32

m

20

30

16
20252816

-35
4560
75

Vidrios y cristales azogados, plateados ó nio ti elados .......... .. *.................................Abalorio, perlas de vidrio, rocalla, im itación de piedras finas y otros objetos análogos............................................... .. . .Vidrio y cristal en figuras, jarrones, floreros y adornos análogos y los cristales para anteojos, relojes de bolsillo é instrumentos de óptica. ........................... ....
S e x t o  g r u p o . — Barro obrado j loza 

y  porcelana.
Baldosas, ladrillos y tejas de barro ordinario, cocido, sin barnizar, para laconstrucción de edificios...........................Baldosines y mosaicos de barro fino cocido, azulejos y tejas barnizadas...............Batería de cocina, tarros, damajuanas, tu bos y objetos análogos de barro ordinario. Ladrillos, piezas para hornos, retortas y otros objetos refractarios sem ejantes... Chimeneas, inodoros, filtros, baños, tu bos, adornos para construcciones, macetas y otros objetos análogos de barrofino, gres, loza ó porcelana .... ................Servicios de mesa, tocador y objetos semejantes de las anteriores materias, lisos, barnizados ó sin barnizar; sin teñir ó teñidos ó estampados á un solo co lor ...  — con estampaciones de más de un color, pinturas, relieves, filetes dorados ú otra clasede adornos...................................Barro fino, gres, loza ó porcelana en figuras, flores, jarrones, relieves, floreros y adornos análogos.. ........ .......................... ..

CLASE SEGUNDA

M étalos y  todas las m anufacturas en  que en tre  u n  m eta l com o prim er  elem en to .
P r i m e r  g r u p o . — Oro, plata y  platino.

Oro en alhajas ó joyería, aunque tengan perlas ó piedras, y las mismas piedras preciosas, perlas y aljófar, sueltas ó sin montar.......... .................................................Plata en alhajas ó joyería, aunque tengan nprOâ  n medras . . . o. - ...........*................Oro, plata y platino labrados en otros objetos y en alhajas y joyería á medio la-
.......................................................................Objetos de metales comunes, dorados ó plateados ó con incrustaciones de oro ó plata, n o , comprendidos expresamente en otras partidas de este Arancel...........

S e g u n d o  g r u p o . — Hierro y  acero 
sin manufacturar.

T-Típr̂ n ínnfilflo Gil linffO'tCS........ ..Acero en masas y en tochos, y el hierroPTi «*. . »«•*• • • .......... ..Hierro y acero en objetos inutilizados.. . .— en barras carriles de 25 kilogramos y más de peso........ . . .̂. . . . .— en ídem id. de menos de 25 kilogramos, y los de garganta para tranvías..............................- • ..........— en barras de cualquier sección-----— en planchas de más de 5 milíme-+ pAq Hft ....................... ..
— en ídem de 1 á 5 milímetros degrueso...........................................................
— en ídem de menos de un milímetro

Hp crtMifiSO. ...............................................
— en planchas pulimentadas, grabadas, galvanizadas, cubiertas de plomo, perforadas, acuchilladas, onduladas ó que tengan cualquiera otra labor, sin obrar........
— en planchas estañadas, incluso lahoja de lata, sin obrar, aunqueesté troquelada...........>........................Flejes de hierro y acero, sin pulimentar, de 1 á 3 milímetros inclusive de grue so y hasta 160 milímetros de ancho
— v los elásticos, sin pulimentar n:cubrir de otras materias, de menos de un milímetro de grueso . . .

T e r c e r  g r u p o  .—  Manufacturas de hierro, 
fundición y  acero.

A .  O b j e t o s  ffearastl&os.
Tubos de hierro colado de más de 10 milímetros de grueso................ ; r  • •

— de hierro y acero hasta 10 milíme-i lin„ innIncílTP fl P O’l’llfi'íO . . . . . . .tros mci usi v u uc ^ i .............
—  de ídem id., galvanizados------ -̂-------j Piezas para el ajuste de los tubos anteriores

Columnas de mei ro e u id u u  • • • • • • • • • • • * •Todos los demás objetos fundidos de hie rro y acero, sin trabajo de torno, ajus te ni pulimento, siendo su peso superior á 100 kilogramos.......................Idem de más de 25 á 100 kilogramos m
Idem.

L- Idem.Idem.Idem de mas cíe uno a c o  m e m  ha.  . . . . . .Idem de menos de un kilogramo iriclu Idem.
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de
la partida»

ARTÍCULOS UNIDAD V A L O R

72

ES. I P I e s a s  f o r j a d a s  
y  e s t a m p a d a s .

Ejes rectos sin trabajo de torno, ajuste ni 
pulimento, para carruajes de todas 
clases...................................................... 100 kilogram os. 18

73 —  dichos, con trabajo de torno, ajuste 
ó pu lim ento......................................í . Idem. 22

74 — dichos, acodados ó c igü eñ a les .......... Idem. 60
75 Ruedas de hierro y acero, de más de 100 k i

logram os de peso, para locom otoras, co 
ches y vagones de ferrocarriles y tran
v ías, estén ó no montadas sobre sus 
e j e s . . . . ............................................................ Idem. 30

76 Las demás ruedas^ los motones de hierro 
y acero y las partes componentes de 
unos y  o t r o s .................................................. Idem . 45

77 Muelles, topes y resortes que no sean de 
alambre, para carruajes de todas clases. Idem. 40

78 Cadenas y amarras de hierro y acero cu
yos eslabones tengan más de 10 m ilí
metros inclusive de g ru eso...................... Idem. so

79 Cadenas de hierro y acero cuyos eslabo
nes tengan de 2 á 10 m ilímetros exclu 
sive de grueso .............................................. Idem'. 60

80 Traviesas, tirantes, placas de asiento, 
bridas de unión, roldanas y demás pie
zas propias para el asiento de las vías 
de ferrocarriles y tranvías, incluso las 
vías del sistema Decauville y sus seme
jantes ............................................................... Idem. 25

81 Cambios de vía de hierro y acero y las 
piezas sueltas para los m ism os............... Idem . 35

82 Plataformas giratorias, carros transbor
dadores, aparatos de señales y otros 
objetos análogos.................. .̂.............. .. . Idem. 30

S3 Tubos de hierro ó acero, forjados, estira
dos ó s im p le m e n t e  volteados, 
hasta 45 m ilím etros de diámetro. Idem» 30

84 — dichos de 45 milím etros inclusive 
de diámetro en adelante............... Idem. 45

85 Piezas de hierro ó acero para el ajuste de 
los tubos anteriores.................................... Idem» 80

86 Bastidores de hierro y acero para tenders, 
coches y vagones; pipería, chimeneas, 
depósitos de agua, calderas que no sean 
para maquinaria, y otros objetos seme
jantes de planchas de hierro y  acero 
roblonados...................................................... Idem» 37

87 Piezas grandes de hierro y acero, com 
puestas de barras ó de barras y chapas 
sujetas con roblones ó tornillos, y d i
chas piezas sin remaches, agujereadas y 
cortadas á medida, para puentes, ar 
maduras de edificios ú otras construc
ciones y los tubos roblonados.................. Idem» 50:

88 Cañones sin desbastar para armas de fue
go perm itidas............................... ................ Idem» 200

80 Piezas forjadas ó estampadas de más de lOO 
kilogram os de peso, cualquiera 
que sea su destino, excepto las 
piezas de maquinaria, estén ó no 
pulimentadas, y los objetos com 
prendidos expresamente en otras 
partidas del A r a n c e l..................... Idem» 60

90 — hasta 100 kilogram os inclusive de 
peso, ídem id ..................................... Idem. 80

91
€ .  T r e f i l e r í a .

A lam bre de hierro ó acero de más de 
5 milím etros de grueso, sea 
cual fuere su sección, sin p u 
lim ento ni baño de otros m e
tales ............................................... 100 kilogram os. 1S

92 — pulim entado ó con baño de otros 
m etales, excepto oro ó pla
ta ..................................................... Idem. 25

93 —  de 1 á 5 m ilímetros de grueso 
inclusive, esté ó no pulim en
tado ó con baño de otros me
tales, excepto oro ó plata........ Idem. 30

94 — de menos de un m ilím etro.. . . . . Idem. 40
95 Cables de alambre de hierro ó acero, aun

que tengan mezcla de otras m aterias... Idem. 80
96 Enrejados, cercas, espinos artificiales y 

resortes de alambre de hierro ó acero, y 
las telas hechas con dicho alambre, si 
el grueso de éste excede de un m ilí
m etro ............................................................... Idem. 50

97 Telas de alambre de hierro ó acero que 
tengan hasta un milím etro inclu
sive de grueso, siempre que dichas 
telas no cuenten más de 40 hilos 
en centímetro cuadrado............. (Idem. 100

98 — dichas de más de 40 hilos en centí
metro cuadrado (ídem )................... Idem. 300

99

1$. F e r r e t e r í a .

Roblones, remaches y escarpias............... ..
Tornillos y tirafondos de más do 10 m ilí

metros de g ru e
so, y sus tuercas 
y arandelas........

100 kilogram os. 30
100

;
Idem. 1 „

101 — de 5 á 10 m ilím e
tros inclusive de 
g r u e s o ,  y sus 
tuercas y aran
delas..................... Idem. 70

102 Tornillos y tirafondos hasta 5 m ilím e
tros inclusive d< 
grueso................ .

3
Idem. 80

103 Clavos para herrar an im ales..................... . Idem. 75
104 Clavos, alcayatas, grapas y tachuelas d<

todas clases, incluso las punta; 
de París, de más de un m ilím e 
tro de grueso, sin pulim ento n 
adorno de ninguna c la se ........

3

i
Idem. 40

105 — dichos, con cabeza pulimentada <6
60de otras m aterias....................... Idem.

106 Cerraduras, cerrojos, candados y llave s
para los mismos, sin parte d 
Otros m etales.. ...............*--------

e
Idem . 200

Número
de

la partida.
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107 Cerraduras con parte de otros metales . . . 100 kilogram os. 250
108 Herrajes para puertas, ventanas, carrua

jes y muebles, sin pulimentar, 
ni eon parte de otras materias, 
no expresados en otraspartidas. Idem. 100

109 — dichos, pulimentados ó con mez
cla de otras m aterias................. Idem. 150

110 Cocinas económicas, estufas, caloríferos^  
otros aparatos semejantes, con ó sin 
adornos de otras m aterias......................... Idem. 100

111 Arcas y cajas de hierro ó acero para cau
dales ú otros usos, con ó sin parte de

Idem. 120,
112 Balconajes, verjas y  balaustradas de hie

rro y acero completamente concluidas.. Idem» 80
113 Camas y otros muebles y utensilios de 

casa, excepto batería^ de cocina, 
de hierro ó acero, sin parte de 
otros metales, y las piezas com 
ponentes de los m ism os. . . . . . . . . Idem. 110

114 — y otros muebles y utensilios de 
casa, excepto batería de cocina, 
formados con tubos de hierro ó 
acero recubiertos de latón ó n í
quel, las piezas componentes de 
los mismos y dichos tubos, aun
que vengan su e ltos...... ................. Idem. 140

115 —- de hierro y acero con partes de 
otros metales ó adornos de otras 
materias.............................................. Idem.. 150

116 Herramientas con ó sin mango para ase
rrar, raspar ó lim a r .. . . Idem. 200

m — para perforar, cepillar ó 
cortar, ídem id ........ .. Idem. 100

118' Las demás herramientas ídem id., cuyo 
peso exceda de un k ilogram o........... Idem» !5 j

IM) —  dichas, cuyo peso no exceda de un 
k ilog ra m o ............................................. Idem. 200

ISO
E .  Q u i n c a l l a *

Elásticos de hierro y acero hasta un m i
lím etro inclusive de grueso, pulimenta
dos, estén ó no cubiertos de otras m ate
rias ....................................................... ............ 100 kilogramos. 200

121 Planchas para la ropa..................................... Idem. 75
122 • Agujas para coser y  bordar, plumas, an

zuelos, muelles y  piezas de relojes de 
bolsillo y  objetos sem ejantes............... Kilogramo. 20

123 Batería de cocina de hierro ó acero en ob
jetos fundidos, sin pulim ento 
m  baño de ninguna clase........... 100 kilogram os. 50

124 — dicha, en objetos pulimentados, 
galvanizados, estañados, esmal
tados ó con baño de otros m e
tales.............................................. Idem. ...

1125» Batería de cocina en objetos hechos con 
chapa de hierro ó acero, sin 
pulimentar, estañar, gal van i - 

_ zar ni esmaltar............................. Idem. 150
126 — dicha, en objetos pulimentados, 

esmaltados y  estañados, incluso 
los de hoja de lata....................... Idem. 250

1.27 Hoja de lata litografiada ó pintada en ho
jas . .............................................................. Idem. 80

123 Armazones para paraguas y  som brillas, 
sin puños ni adornos de otras 
materias, y las piezas sueltas 
para los m ism os....................... Idem» 120

129 — con puños ó adornos de otras 
materias...................................... Idem. 150

130 Cuchillos de mesa, trinchantes, navajas,' 
y cortaplumas y los cabos para los mis - 
m os................................................................... K ilogram o. 10

131 Tijeras para costura y tocador................... Idem. 15
132 Alfileres y  horquillas, sin adornos, y las 

puntas de París, hasta un milím etro de 
grueso.............................................................. Idem. 00

133 Alfileres y horquillas, con parte de otras 
materias, excepto oro y p lata ................. Idem. 6

134 Broches, corchetes, cadenas de menos de 
2 milímetros inclusive de grue
so, hebillas y  otros objetos se
mejantes, sin adornos ni partes 
de otros metales, para confec
ción de prendas de vestir ó para 
uso de las personas..................... Idem. 10135 — dichos, con adornos, parte ó baño 
de otros metales, excepto oro.ó 
p la ta ................................................ Idem. 15

136 Todos los demás objetos de quincalla no 
comprendidos en las anteriores parti
das................................................ .................... 100 kilogramos. 200

137

F . Armas*
Armas blancas y las piezas concluidas para 

las m ism as............ ........................ .. K ilogram o. 15
138 — de fuego cortas y las piezas con clu i

das para las m ism as....................... Idem. 30
139 L as demás armas de fuego permitidas 

y las piezas concluidas para las m is
mas ................................................................... Idem. 75

140

C i j a s t o  g b u p o . —  Cobre y  sus aleaciones. 
Cáscara ó cemento de cobre y la mata co  -

briza ................................................................ 100 kilogramos. 90
141 Cobre de primera fusión, y el cobre, bron

ce y latón en torales, lingotes 3r
objetos inutilizados......................... Idem. 110

142 — en barras de más de un centímetrc>
Idem,de grueso ............................................ 160

143 Alam bre de cobre, bronce y latón desdiy
1 á 10 milímetros inclusive de 
grueso, sin recubrir de fibras 
textiles............................. Idem. 190

144 Alambre dicho, de menos de un milíme
Idem.tro ídem id .................................. 200

145 Cobre, bronce y latón en planchas............ Idem. 180
146 — en planchas cubiertas de otros me

tales, y las planchas de otra?5

aleaciones de cobre, excepto con
el níquel y  el c o b a lto ................... | Idem. 200
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147148
149

150
m

m
m

Cobre en tu b o s ...............................................— en clavos, tachuelas, remaches,tornillos y objetos semejantes ..— en piezas á'medio lab rar y las solam ente fundidas, cuyo peso sea superior á 5 1c i log ram os............— en idem id., hasta 5 kilogramos
inclusive................................Tela sin obrar de alambre de cobre, jatón 6 bronce, hasta 40 hilos en centí

metro ...................................................— desde4.0 h ilosinclusivecncentím etro 
Al hieres y horquillas de cobre y sus aleaciones, sin adorno de ninguna 

clase..............................................

100 kilogram os. 
Idem. '

Idem.
ídem.

Idem.Idem.

Kilogram o.

220
250

225
275

320400

5
m — con adornos ó partes de otra Idem. 8
tí»

m ateria, excepto oro ó p la ta .. 
Broches, corchetes, hebillas y otros obje^ tos semejantes, sin adornos niparte de otros metales, para confección de prendas de ves Idem. 15

150
tir  ó para uso personal............— con adornos ó parte de otras m a
terias, excepto oro ó plato....... Idem. 20 .

u n Cubiertos y servicios do mesa y objetos de

m
159

PiO

adorno de las habitaciones, de cobre y sus aleaciones, sin niquelar, dorar, ni p la te a r .. — niquelados, dorados ó platea
dos........................................... • •Los demás objetos de cobre y sus aleaciones, sin adornos ni parte de otras m aterias, excepto hierro y ac e ro .. — dichos, con adornos ó parte de otras

Idem.
Idem,

100 kilogram os.

20
30

300
m aterias, excepto hierro y a c e ro ..

Q uinto grupo. — Los demás ñútales 
y tus (litaciones.

Idem. 400

100 kilogram os. 300i 91 Aluminio en masas ó lingotes.....................
H52 — en barras, planchas, tubos y Idem. 375alam bre......................................
163 — y sus aleaciones labrados en objetos para uso dom éstico.. . . Kilogramo. 20
164 — en otros objetos............................ Idem. 40
m Estaño cu lin g o te s ......................................... 100 kilogram os. 300
106 • , 1 4 1 1en hojas, capsulas para botellas y Idem, ! 400otros objetos.................................
167188 Níouel y cobalto, sin lab ra r.............. .. Idem. 400— y sus aleaciones, incluso con el cobre en barras, planchas, tubos y alam bre.................................... .. Idem.

Kilogramo.
50050109170

— labrados en otros objetos...................
Plomo en galápagos, en pasta y en objetos inutilizados..................... .̂..............— en planchas, balas ó perdigones ..— en tubos y a lam bres.........................— labrado en otros objetos, y las aleaciones de plomo y antim onio en caracteres y accesorios de im prenta .................... ..........................

100 kilogram os. Idem. Idem.

Idem.

203040

200

n i172173

m Zinc en barras, pasta, to r tay  objetos in u ti Idem.
Idem.
Idem.
Idem .

5060
150
500

175376
177

lizados..................................................— en planchas, clavos y alam bre..........— en objetos m anufacturados, aunqueestén barnizados................................— en objetos plateados, dorados, n iquelados ó cobreados........................
178 Todos los demás metales comunes y sus aleaciones, sin lab ra r................................. Idem. 100
m Los mismos labrados..................................... Idem. 250

CLASE TERCERA

S u s ta n c ia s  e m p le a d a s  e n  la  a g r ic u ltu r a ,  la  fa rm a c ia , la  p e r fu m e r ía  y  la s  in d u s tr ia s  q u ím ic as .
P r im e r  g r v p o .—Drogas simples.

Aceite de coco y de palma, los demás aceites sólidos y la oleína.................................Los demás aceites vegetales, excepto el de
oliva ....................................... .....................Cortezas, leños y raíces, propios para elcurtido y la t in to re r ía ...............................Sim iente de sésamo, lino y demás semillas oleaginosas, incluso la copra ó nuez de 
c o c o ...............................................................

180

181
100 kilogram os. 

Idem. 
Idem.

Idem.

66
90
16

: 3 °  

18

140

182

183

184
i s & ‘ ¡

Colofonias, breas vegetales y demás productos resinosos semejantes....................Productos vegetales empleados exclusivamente en la medicina, no expresados en otras partíaus...............................................

Idem.

Idem.
m
m188

Los demás, no clasificados expresamente.E xtracto  de regaliz ........................................Productos del reino anim al empleados en la  m edicina...................................................

Idem.Idem.
Idem.

110150
112

S e g u n d o  g r u p o .— Coloresj tintes y  barnices.
Ocres y tierras colorantes para pintar,sin moler, y la alúm ina en po lvo..........Ocres y tierras colorantes para p intar,molidos..........................................................A ñil na tural ó sintético y la cochinilla. Extractos tintóreos vegetales, líquidos ó sólidos, incluso la g ran c in a ....................
Tío i’tñi pnui Ivj^p íIp plpoltnl

J30
3Si jH Í J ; i

100 kilogram os.
Idem.Idem.

10
13! 750«irií

193194 
125

195

Idem. Idem . 100250
200

60

150

Los demás b arn ices .......................................Colores m inerales en polvo ó terrón  y iospreparados con ag u a ..................— preparados con aceites, barniz, cola ó cualquiera otra sustancia, líquidos, en pasta ó sóli
dos ...................................................

Idem.
Idem.

Idem.
197 Tintas para escrib ir....................................... Idem. 150
.198

199
— de im prenta y las crem as y betunes para el ca lzad o .......................Colores derivados de la hu lla  y los demás 

artificiales, en polvo ó cris ta les ....................................... . .  ,

ídem .
i

K ilogram o. jl 
Idem . i

125

i}
2 » — en pasta ó líquidos.......................... 2'50

Número
de
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201
T e rc e r  g r u p o . —  Abonos minerales, 

productos químicos y  farmacéuticos.
Abonos minerales, excepto los superfosfa- tos de cal y las escorias Tilomas, sulfato de potasa, de h ierro  y de amoníaco, n i tra to  de potasa y de sosa, cloruro potásico y sales de S tassfurth , menos la kie- serita ............................................................... 100 kilogram os. 20202 Superfosfatos de cal y escorias Thom as .. Idem. 5203 Acetato de cal y pirolignito  de h ierro . . . Idem. 18204 Aceite y clorhidrato de a n ilin a .................. Idem. 90205 Acidos acético y p iro leñoso .............. . ........ Kilogramo. 1‘50206 — cítrico y tartárico , y los citratos y ta rtra to s  alcalinos y tó rreos.. Idem. > ¥ 3207 — clorhídrico y sulfúrico.................... 100 kilogram os.

208 Acido n ítr ic o ................................................... Idem. 40209 — fénico, naftalina, creolina y otros antisépticos sem ejantes................. Kilogram o. 1 F5Q210 — sulfoleico y sus aná logos................. 100 kilogram os. 50211. Aguas m inerales............................................. H ectolitro. 100212 A lbúm ina .......................................................... 100 kilogram os. 350213 Alum bres, sulfato, cloruro  y acetato de
alúm ina y alum inato de sosa................... Idem . 15214 A ntip irina y sus análogos............................ K ilogram o. 40215 Azufre sin m o ler............................................. 100 kilogram os. 12216 — molido y la  ñor de azu fre ............... Idem. 20217 Carbonatos, boratos y silicatos alcalinos y sales amoniacales, excepto el sulfato. Idem. 20218 Carburo de ca lc io ........ ...................... Idem. 35219 Cloratos de potasa y sosa y ácido fosfórico. K ilogram o. 1220 Cloroformo . . . , ............................. .̂................ Idem. 2‘5022 L Cloruro de cal y cloruro de calcio.............. 100 kilogram os. 30222 —  de sodio............................................... Idem. 2223 Colas.................................................................... Idem. 90224 Compuestos insecticidas para com batirlas enfermedades de las plantas, incluso el sulfato de cobre....................................... Idem. 50225 E ter de todas c la se s ....................................... K ilogram o. 2226 Fósforo................................................................ Idem. 4227 Gelatina para usos industria les........ .......... 100 kilogram os. 350228 G licerina ............................................................................ Idem. 1450229 Lacre de todas clases......................... ............ K ilogram o . 3230 Oxidos de p lo m o ............................................. . 100 kilogram os. 50231 Quinina y sus sales......................................... K ilogram o. 50232 Los demás alcaloides v sus sales................ Idem . 200233 Sacarina v sus análogos................................. Idem. 50234 Sosa y potasa cáusticas................................. 100 kilogram os. 30235 Sulfato de sosa, cloruro, carbonato y su lfato de magnesia, la k ieserita y el sulfuro de sodio.................................................. Idem. 20236 Los demás productos químicos no expresados......................................................... .. Idem . 100237 Píldoras, cápsulas, grajeas m edicinales y sus análogos.......... ....................................... K ilogram o. 10238 Vinos m edicinales........................................... Idem.

239 Medicamentos que contengan azúcar, g lu cosa, sacarina y sus aná logos, sin alcohol........... Idem . 10240 — dichos, que contengan alcohol, no tarifados ex presam ente ....................... Idem . 10241 Los demás productos farm acéuticos.......... ídem . 5

242
C u a r t o  g r u p o . .— Varios. 

Alm idón de trigo  y de arroz y lam a ic in a . 100 kilogram os. 60243 Féculas de uso industria l, incluso la de 
p a ta ta s ......................................... .................. Idem. 24244

245
Aprestos preparados, dextrina y senega-l in a ..................................................................I Cera anim al en m a sa s ................................... Idem.Idem. 40300380190

246 — lab rad a .................................................... Idem .247 — m ineral y vegetal en m asas............... Tdem.248 - - lab radas.................................................... Idem . , -L-OVJ 200 110 190 90 170 
»

249250 Estearina y palm itina en m asas.................
—  lab radas ......................................... Idem . ’ Idem .251 Parafína en m a sa s.......................................... Idem.252 —  lab rad a ........ .................................... Idem .253 Jabón com ún..................................................... Idem.254 Perfum ería con alcohol................................ Kilogram o.255 La demás perfum eríay  las esencias............ Id em .' o

8

3
256 Pólvoras, mezclas explosivas y m echas 

para  m inas.................... ................................ Idem .

257
258

CLASE CUARTA
A lgo d ó n  y  su s  m a n u fa c tu ra s .

P r im e r  g r u p o .-— Algodón en rama é hilado.
Algodón en ram a, con ó sin pepita, y los desperdicios de a lgodón .. . . . .

—  esterilizado, hidrófilo, fenicado y otros semejantes, en ram a ó prensados.....................................

100 kilogram os. 

Kilogram o.

130

259 — hilado áun  solo cabo, en crudo, pa -i

260
ra tejer, hasta  el núm . 15 inc lu sive de la  num eración inglesa. Del núm . 16 al 30 inclusive...................... Idem .Idem . 2

261 Del núm . 31 al 50 id e m .. 7........................... Idem . 2 50 3 5 0262 Del núm . 51 al 75 íd e m ................................. Idem.263 Del núm . 78 al 100 ídem ............................... Idem. 4‘50
6
o264 Del núm . 101 al 125 íd e m ............................. Idem.265 Del núm . 126 en adelante ídem ................... Idem.266

267

Hilados de algodón, de uno ó dos cabos, crudos, blancos ó teñidos, preparados para coser, bordar ó hacer á mano la bores de p u n to ..............................................
; Dichos, de tres ó más cabos, ídem id ........ Idem.Idem.

10

1 9268 : Cordelería de a lg o d ó n ................................... Kilogramo. j[ 11100

.. 269
S e g u n d o  g r u p o .  —  Tejidos y  pasamanería.
Tejidos de algodón, llanos y cruzados,crudos, blancos ó teñidos, que pesen más de 120 gram os el m etro cuadrado, en piezas ó pañuelos, hasta 20 hilos inclusive Kilogram o. 4270 De 21 á 30 ídem id ........................................... Idem. 6 ‘508271 De 31 en adelante........................ ................... Idem.272 Los mismos tejidos de algodón, que pesen desde'80 á 120 gram os inclusive el m etro  cuadrado, hasta 20 hilos inclusive Idem. 6‘50273 De 21 á 30 ídem i d . . . .................................... Idem. 7‘50274 De 31 á 40 ídem id ........................................... Idem . 1050275 De 41 en adelante ............................................ Idem . I 12
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276
i -

Los mismos tejidos de algodón, que pesen 
menos de 80 gramos inclusive el metrc

i
)

cuadrado, hasta 20 hilos inclusive.. . . 1 o 5 ÍC D 10
13277 De 21 á 30 ídem id ......................................

o -----
Idem.

27S De 31 á 40 ídem id ...................................... Idem. 17
279
280

De 41 en adelante........................................
Tejidos de algodón, llanos y cruzados, es 

tampados ó fabricados con hilos teñi
dos, que pesen más de 120 gramos el 
metro cuadrado, en piezas ó pañuelos.

ídem. 18

hasta 20 hilos inclusive............. Idem.
281 De 21 á 30 ídem id ............ ídem. s
282
283

De 31 hilos en adelante.............................
Los mismos tejidos, que pesen desde 80 á 

120 gramos inclusive el metro cuadra

Idem. 10

284
do, hasta 20 hilos inclusive.................. Idem.. 8

De 21 á 30 ídem id...................................... Idem. . 9'‘59285 De 31 á 40 ídem id...................................... Idem. 12k50
286
287

De 41 hilos en adelante..............................
Los mismos tejidos, que pesen menos de 

80 gramos el metro cuadrado, hasta 20

Idem 14

288
hilos inclusive............................... Idem. 12

De 21 á 30 ídem id ........................... Idem. 15
289 De 31 á 40 ídem id .......................... Idem. 18
290
291

De 41 en adelante........................................
Tejidos de algodón labrados al telar que 

pesen más de 300 gramos el metro cua

Idem. 20

292
drado....... ............... ............... ................ Idem. 10

Desde 201 á 300 gramos inclusive............. Idem. 13
293 Desde 151 á 200 ídem id ............................. Idem. 18
294
295

Hasta 150 ídem id ..................................
Tejidos de algodón acolchados, perchados 

y demás análogos, incluso las mantas v

Idem. 25

296
las toallas turcas..................................."

Panas de algodón, veludillos y los demás
Idem. 11

297
298

tejidos de felpa, excepto las alfombras . Idem. 9
Alfombras de algodón ...............................
Tejidos de algodón preparados para calcar

Idem. 4

299
dibujos y para encuadernaciones ..........

Tejidos ordinarios de algodón engomados,
% Idem. 4

para forros y armaduras de sombreros. Idem 4
300
301

Tules de algodón liso s ...............................
Labrados, incluso el tejido de crochet y

Idem. 19

302
las puntillas de todas clases..................

Tejidos de punto de media y malla, en 
piezas, camisetas y pantalones, aunque

Idem. 25

303
estén cosidos.................. ........................

En cualquiera otra clase de objetos, inclu
so los cubrecorsés y los manguitos para

Idem. 18

304
lámparas, ídem id ...............................

Pasamanería de algodón, y las cintas has
Idem. 25

ta 5 centímetros de ancho...................... Idem. 8
3

use»
O 

Q
c*í s»a

Mechas para lámparas y bujías .................
Redes de algodón para caza y pesca, y las

Idem.

307

hamacas de red de algodón....................

CLASE QUINTA

Cáñam o, lino, pita, yuto  y  dem ás  
fibras vegeta les y  sus m anufacturas.

P r im e r  g r u p o .—  E n ram a.

Cáñamo en rama y el rastrillado, incluso

Idem. 8

308
la estopa de cánam o..............................

Lino y ramio en rama y rastrillados y sus
100 kilogramos. 80

309
estopas.....................................................

Yute, abacá, pita y demás fibras vegelá
Idem. 90

310

tales en ram a........................... ..............

Se g u n d o  g r u po  .— H ilados.

Hilaza de cáñamo, lino ó ramio, hasta el

Idem. 35

número 20 inclusive.. . .......................... ébíOoo

160
311 Dicha, del 21 al 50 ídem ............................ Idem. 200
312
>313

Dicha, del 51 en adelante..........................
Hilaza de yute, y demás fibras vegetales 

no expresadas hasta el mím. 10 inclu

Idem. 300

sive ........................................................... Idem. o» I
314 Dicha, del 11 al 20 íd em ......... .................. Idem. 75
315
316

Dicha, del 21 en adelante..........................
Hilo torcido á dos ó más cabos de fibras 

vegetales, excepto algodón crudo, blan
queado, tenido ó estampado, hasta 5 
gramos inclusive de peso los diez me

ídem. IOO

317
tros ...........................................................

Hilo bramante, cordelería y jarcia de las 
mismas fibras, desde 5 gramos hasta 50

Kilogramo. 5

inclusive ídem. id. id ....... ...................... 100 kilogramos. 200
318

319

Desde 51 en adelante ídem id. íd .„...........

T ercer  g r u p o .— Tejidos y  pasam anería.

Tejidos de cáñamo, lino ó ramio, tengan ó 
no toda la urdimbre ó toda la trama de 
algodón, llanos ó cruzados, hasta 10 h i 

Idem. 125

los inclusives ..................................... . Kilogramo. 350
320' Dichos, de 11 á 20 ídem.......................... Idem. 13
321 Dichos, de 21 á 35 ídem............................. Idem. 30
322
323

Dichos, de 36 en adelante.................... .
Dichos tejidos labrados, hasta 20 hilos in

Idem. 50

clusive .................................................... Idem. 15
324 Dichos, de 21 á 35 ídem............................. Idem. 35
325 Dichos, de 36 en adelante.......................... Idem. 60
3:26 Terciopelos y felpas de cáñamo, lino ó ra

mio, tengan ó no la urdimbre ó la trama
•

327
328

de algodón................................................ Idem. 20
Encajes de cánamo, lino ó ramio, ídem id. 
Tejidos de punto y malla de cáñamo, lino

Idem. 50

ó ramio. ........ ............................ Idem. ¡ 18
329 Tejidos llanos ó cruzados de yute*, abacá, 

pita ú otras materias vegetales, 
excepto cánamo, lino ó ramio, 
tengan ó no toda la urdimbre ó 
toda la trama de algodón, hasta
10 hilos inclusive'....................... Idem. j 2

330 De 11 á 20 ídem .................’ ........................ Idem. | 5
331
332

De 21 en adelante'.......................................
Tejidos labrados, para tapicería y cortina 

jes, tengan ó no toda la urdimbre ó la 
trama de algodón, y los tapetes y col

Idem. | 10

chas de igual tejido................................. Idem. 6
333
334

Dichos labrados, para otros u so s .............
Alfombras de fibras vegetales, tengan ó no

Idem. 8

toda la urdimbre ó la trama de algodón. Idem. j; ^

Número

Ue
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335 Pasamanería y los galones y cintas, hasta r

336

5 centímetros de ancho, de cáñamo, 
lino, ramio ú otras fibras vegetales, con 
ó sin mezcla de a lgodón................ . K i logramo. ! hyMangueras, cubos y otros objetos de lona

337

de fibras vegetales, aunque tengan mez 
cía de algodón ó estén reforzados con 
alambre, y los limpiabarros.................. Idem. 4

Redes de fibras vegetales, excepto algo
dón, para caza y pesca, y las hamacas 
de la red de dichas fibras...................... Idem. p>

338

CLASE SEXTA
Lanas, crines, pelos y  sus m anufac

turas.

Primer grupo. — En rama.

Pelo de vicuña, cabra de Angora ó Cache
mira en bruto, lavado ó teñido . . . 100 kilogramos. 2m

339 — de conejo, liebre, castor y o tres se
mejantes, idean id. id .................... Kilogramo. 16

310 — humano, sin labrar y labrado.........
Los demás pelos y las cerdas y crines en 

bruto, lavados ó teñidos..................

Idem. 59
311

100 kilogramos. seo
312 Lana común sucia.................... Idem.
343 — lavada.................................... Idem. 350
314 Desperdicios de lana cardados, sean ó no 

procedentes del destrape, y la., barbas 
de estambre.............. ................ Idem. •m

345 Lana y pelos peinados ó cardados, sin te
ñir, incluso las mechas preparadas, sin 
teñir, de menos de 125 metros en kilo
gramo .................................... Idem. 4m

346 Lana y pelos peinados ó cardados, temi
dos, incluso Ja mecha preparada, teñ i
da, de menos de 125 metros en kilo
gramo ................................................... Idem. 550

347
S e g u n d o  grupo. —Hilados.

Hilados de lana ó pelo de un solo cabo, 
i sin teñir, hasta 50.500 metros inclusive 

en kilogram o..........................................

i

Kilogramo. 6*50
348 Dichos, desde 50.501 á 70.500 metros in

clusive en ídem . . . . ............................... Idem. 8
349 Dichos, desde 70.501 metros en adelante 

en íd em ................................................... Idem. n
350 Dichos, de dos ó más cabos, sin teñir....... Idem. ú

351

T e r c e r  g r upo. —  Tejidos.

Alfombras de lana ó pelos, con ó sin mez
cla de materias vegetales, 
siendo el ancho de las piezas 
superior á 1‘50 metros........ Kilogramo. $

352 — dichas, siendo el ancho infe
rior á P50 metros inclu
sive.................................... Idem. 5

353 Fieltro de lana ó pelos, con ó sin mezcla 
de materias vegetales, para pren
das de vestir ó hacer sombreros. Idem. 55

354 — dicho, para otros usos....... .......... Idem. 4
355 Mantas de lana ó pelos, con ó sin mez

cla de materias vegetales, para cama ó 
caballerías............................................... Idem. S

356 Mantas llamadas de viaje, de las mismas 
materias.................................................. Idem. 12

357 Tejidos de lana pura, pelo ó borra, no tari 
fados expresamente en o tres par
tidas, cuyo peso por metro cua
drado no exceda de 150 gramos. ¡ Idem. 28

358 — dichos, de 151 á 250 gramos inclu
sive.............................................. ídem. U

359 — dichos, de 251 á 450 ídem id ......... Idem. 21
360 — dichos, de 451 en adelante............ Idem, m
361 Los mismos cuando tengan toda la urdim 

bre ó la trama de algodón ú otras 
fibras vegetales, cuyo peso por me
tro cuadrado no exceda de 150 gra 
mos ................................................... ídem. 20

362 —  dichos, de 151 á 250 gramos inclusive. Idem. Í6
363 — dichos, de 251 á 450 ídem id ............... Idem. U
364 — dichos, de 451 en adelante.................. Ldeni. u
365 Tejidos de lana ó pelos para tapicería y 

cortinajes y los tapetes y colchas Idem. 12
366 — dichos tejidos cuando tengan toda 

la urdimbre ó la trama de algo
dón ú  otras fibras vegetales.. . . Idem. m

367 Astracanes, felpas y terciopelos de lana ó
pelo, aunque tengan mezcla de algodón 
ú otras fibras vegetales.......................... Idem. * 12

368 Tejido de punto de lana ó pelos, con ó sin 
mezcla de algodón ú otras fibras 
vegetales en pieza, camisetas, pan
talones, chalecos y otras prendas 
semejantes.................................... Idem. 25

369 dicho, en medias, calcetines, guan
tes, boinas y demás objetos......... Idem. m

370 Tejido de lana ó pelos, de punto de malla 
y los encajes de las mismas materias, 
con ó sin mezcla de algodón ú otras 
fibras vegetales........................................ ídem. 2*

371 Tejidos de cerda ó crin, tengan ó no mez
cla de algodón ú otras fibras vegetales. Idem. 12

372 Galones y cintas de lana ó pelos hasta 
5 centímetros de ancho, con ó sin mez
cla de fibras vegetales............................. Idem. n

373 La demás pasamanería de lana, con ó sin 
mezcla de otra fibras vegetales............. Idem. 15

374

CLASE SEPTIMA 
Sedas y  sus manufacturas. 

p r i m e r  g r u p o ,— Ea rama. 

Simiente de gusano de seda....................... Kilogramo. 256
375 Seda en capullos y desperdicios de los 

mismos.......................................... ; -------- Idem. m
376 Borra de seda en rama, este ó no peinada 

ó cardada 3r teñida ó blanqueada---- . . . Idem.

377

! SEGUNDO GRUPO. —  H'düdoS.

Kilogramo.
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378 Soda torcida en cru d o .................................... . ! Kilogramo. 
Idem.

50
¡379 — torcida, cocida, blanqueada ó teñida 60
280 Borra de seda y la seda química, hiladas 5

sin torcer ni teñ ir............................ Idem. 15
381 — dichas, torcidas á dos ó más cabos, 

ídem i d . ....... .........................  ............ Idem. 20
332 — dichas, teñidas.................................... Idem. 35

383
t e r c e r  g r u p o .—Tejidos.

Tejidos de seda cruda, sin teñir ni estampar Kilogramo. 60
384 Los mismos, teñidos ó estampados............. Idem. 70
385 Tejidos de seda cocida, con ó sin mezcla de 

seda artificial, no expresados en otras 
partidas............................................................ Idem. 100

380 Los mismos, con mezcla de borra de seda, 
ídem id.............................................................. Idem. 80

387 Tejidos de borra de seda, ídem id............... Idem. 60
388 Terciopelos y felpas de seda ó borra de 

seda................................................................ Idem. 140
389

390

Tules, encajes y puntillas de seda ó borra 
de seda.............................................................. Idem. 130

Tejidos de punto de malla de seda, de bo
rra de seda y de seda química, en piezas 
ó manufacturados..................................... Idem. 120

391 Terciopelos y felpas de seda ó borra de 
seda, con toda la tram a ó la urdimbre 
de algodón ú otras fibras vegetales......... Idem. 50

392 Tejidos de seda, de borra de seda ó de seda 
química, con toda la tram a ó la 

 ̂ urdimbre de lana ó pelo........... Idem. 40
393 — dichos, con toda 3a trama ó la u r

dimbre de algodón ú otras fibras 
vegetales......................................... Idem. 35

394 Pasamanería de seda de todas clases, in 
cluso la felpilla y los galones y cintas, 
hasta 5 centímetros de ancho, con ó sin 
mezcla de otras fibras textiles................. Idem. 50

395

CLASE OCTAVA
P ap el y  sus ap licaciones.

PRIMER GRUPO

Pasta para fabricar papel, los recortes de 
papel y el papel viejo.................... 100 kilogram os. 15

39o
S e g u n d ó  g r u p o . —  Papel en rama.

Papel continuo, blanco ó de colores, sin 
recortar, esté ó no satinado, has
ta  19 gramos inclusive de peso 
por metro cuadrado........ ................. 100 kilogramos. 150

89 / 
398

—  de 20 á  39 gramos ídem.................... Idem. 90
— de 40 á 50 ídem id................................ Idem. 55

. 399 
400

— de 51 á 100 ídem id.............  . . . . Idem. 90
—   ̂ de más de 100 gram os........................ Idem. 100

401 Papei ordinario^para empaquetar, sea ó 
no de pasía teñida............................................ . Idem. m

■102

|
Papel delgado, de pasta sucia, con ó sin 

dibujos, para envolver frutas................... 1 Idem. 75
403 Los demás papeles en ram a no tarifados 

expresamente................. ................................ Idem. 180
1
1

404
T e r c e r  g r u p o .— Papel manipulado* 

Papel blanco ó de color, de cualquier 
peso, recortado, el hecho á mano 
y  el papel secan te............. ...................... LO® kilogramos. 160

405 —  llamado pergamino, el parafinado 
y otros sernej antes----------- . ...................... Idem. 400

•i'OO —  preparado para la fotografía............ Kilogram o. 10
407 — picado, el recortado en flores y 

otros de manufacturas análogas. Idem. 2
408

409

— recortado en tiras para telegra
mas, serpentinas y otros seme
jantes ....................................................

— de fumar, en libritos, tubos ó re
Idem. 1

cortado en hojas................................ Idem. 2 ‘50
410 Libros de comercio, copiadores de cartas, 

cuadernos, libretas, índices y talona-
100 kilogramos. 200

411 Sacos y bolsas de papel, con ó sin mscrip-
Idem. 200

412 Sobres para cartas, las cajas ó estuches 
con papel y sobres, sin tim brar, y ios 
demás papeles manipulados no tarifa- 
dos expresamente......................................... Idem. 300

413

C u a r t o  g r u p o . ~ T apd  para decorar 
habitaciones.

Papel estampado sobre fondo n atu ra l. . . . . 100 kilogramos. 150
414 — sobre fondo mate ó lustroso............. Idem. 200

415 j 
i

410

— con oro, plata, lana ó cris ta l...........

Q u in t o  g r u p o  —P apel impreso, grabado 
ó fotografiado*

Libros y otros impresos en castellano, es
tén ó no encuadernados...............

Idem.

100 kilogramos.

500

600
417 — dichos, en idioma extranjero, ídem 

ídem ............................................... Idem. 500
418 Estampas, mapas, diseños y fotografías.

Papel rayado con lápiz ó tinta, papel tim 
brado T facturas en blanco, etiquetas, 
cheques y objetos análogos, impresos ó 
litografiados....................................................

S e x t o  g r u p o .— Cartones y papeles varios.
Papel alquitranado, aunque esté reforzado

Kilogramo. 12
419

420

421

100 kilogramos. 400

nr\(\
con tejido claro de algodón.......................

Los demás papeles forrados de te l a ...........
100 kilogramos. 

Idem.
¿00
400

422 Cartón v cartulina, sin labrar, desde 200 
hasta 500 gramos inclusive de 
peso por metro cuadrado........... Idem. 100

423 — de más de 500 gram os........................ Idem. 50
424 Dichos, en bandejas, platos, fioronesy otros 

objetos semejantes moldeados, y 
los de pasta de cartón ó cartón- 
piedra, sin concluir........................ Idem. 80

425 Cajas de cartón, sin forrar ó forradas de 
papel común, aun cuando tengan filetes 
dorados....................... ...................................... Idem. 60

420 Las anteriores, con adornos ó forradas de 
papel fino, y las manufacturas de pasta 
y cartón-piedra, concluidas...................... Idem. 300

Número

de ARTÍCULOS A n i d a d VALOR
la pasttié*.

GLASE NOVENA
M ad eras y  otras  m aterias  vegetales  

em pleadas en la in d u stria  y  sus m a
n u factu ras.

P r im e r  g r u p o .- Maderas.
427 Duelas de roble, castaño ó cualquier otra 

madera ordinaria.......................................... 100 kilogramos. 10
428
429

430

431

432

433

434

435

436

Traviesas para ferrocarriles..........................
Postes y palos redondos de madera ordi

n aria ............................................................ ..
Madera ordinaria en tablas desde 40 milí

metros inclusive de grueso, tablones, 
vigas, viguetas y troncos, y las made
ras para construcción naval --------- . . .

Dicha, en tablas cuyo grueso sea inferior
á 40 m ilím etros.............................................

Madera ordinaria en tablas cepilladas ó
machihembradas...............  , . . . . . . .

Madera fina en troncos, pedazos, tablones 
y tablas sin labrar, desde 40 mi
límetros de grueso. . . . . . . . . . . .

— en tablas, desde 5 á 40 milímetros
inclusive de grueso......................

— en hojas de menos de 5 milímetros
_ inclusive de g ru eso ......................

Aros, flejes y los enrejados y cercas de 
madera ordinaria toscamente labrados.

S e g u n d o  g r u p o . — Artefactos de madera.

Idem.

Idem.

Metro cúbico. 

Idem. 

Idem.

100 kilogramos. 

Idem. 

Idem. 

Idem.

8

6

1
65

80

25

50

200

20

437

438

439

Pipería de madera, armada ó sin arm ar,
para contener líquidos................................

La demás, para otros usos, y las cajas de 
madera ordinaria para envases, estén ó
no arm adas......................................................

Pavimentos compuestos de varias clases 
de m ad eras................. ....................................

100 kilogramos.

Idem.

Idem.

40

n

150
440

441

442

443

Madera ordinaria labrada en obras de car
pintería, sin tornear ni ta l la r . .

— dicha labrada en objetos tornea
dos ó tallados, estén ó no pin
tados ó barnizados, excepto los 
muebles y los listones.................

— fina labrada en toda clase de ob
jetos, excepto los muebles y los
listones..............................................

Listones de madera ordinaria en blanco ó 
preparados para dorar, platear, 
niquelar ó barnizar........... ..

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

50

? • 75 

; 175

40
444 — dichos, concluidos, y los de ma

deras finas...................................... Idem. 125

T e r c e r  g r u p o .—Muebles.
445 Muebles de madera ordinaria curvada, es

tén ó no concluidos, y las partes com- 
‘non-ft'ntft'í. de los mismos............... .. 100 kilogramos. 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

175
446

447

448

449

450

Los demás muebles de madera ordinaria, 
sin talla ni chapeaduras de maderas
finas, ni forros de tejidos ó piel.............

Muebles de maderas finas y los de madera 
ordinaria chapeada de maderas 
finas, que no estén tallados, fo
rrados de tejidos ó piel, ni ten- 

• gan incrustaciones ni adornos 
de metales.......................................

— de toda clase de maderas, talla
dos, sin forrar, y los que ten 
gan incrustaciones de o tras m a
terias ó adornos de m etal.........

— forrados con piel y seda ó sus
mezclas................................•;.•••■

— forrados con otra clase de tejidos.

C u a r t o  g r u p o .— Varios.

200

250

400

: 500 
300

451 Carbón, leña y demás combustibles vege- 
. ..................................... .. 1.000 kilogramos. 75

452
453
454
455

Corcho en tablas, planchas y aserrín . . . .  
dicho manufacturado.....................

100 kilogramos. 
Idem.

25
! 200

Esparto sin labrar................................ .............
Enea, cana, crin vegetal, junco, mimbre, 

paja fina, palma y otras materias 
análogas, sin labrar, incluso las 
virn fia ̂  rlfi tyiíií’Igpíi............... ............

Idem.

Idem.

10

:
10

456

457

458
459
460
461
462

— dichas materias y el esparto, cor
tados, blanqueados ó tenidos-----

— diehas materias y el esparto, en ces •
tos, canastos y otros envases toscos 
para el transporte de mercancías.

— en  cordelería, esteras y limpiabarros
— en muebles forrados de tejidos ó piel
— en otra clase de muebles............. ..
— en trenzas, tejidos -y pasam anería.. 
—* en los demás objetos no expresa

dos, que no tengan mezcla de otras
míitftrí a s .....................

Idem.

Idem, 
ídem. 

Kilogramo. 
Idem.
Idem. 1 

Idem.

50

30
75
5
4
8

••6
463 — en objetos con mezcla de otras ma-

fPTMflS*...................... ........................... * Idem.

CLASE DÉCIMA

i

A nim ales y  sus despojos em pleados  
en la  a g ricu ltu ra  y  la  in d u stria .

P r im e r  g r u p o . — Animales.

464 Caballos castrados que pasen de la mar-
Uno. 4.000

465
466
467

Caballosenteros quepasen de la m arca .. . .
Yeguas que pasen de la m arca ......................
Caballos y yeguas que no pasen de la mar

Idem.
Una.

Uno.

1.500 
| 1.000

I 650
468 Potros y potrancas hasta tres años de

Idem. S 750
469
470
A*!'}

Mulos y muías hasta dos anos de ed ad .. .
MnlnM Tr m 111 o c rl A m u < fl P flfK RllOS . * • k * • *

Idem.
Idem.

I 350 
750iVIUlOS Y IliUIaS Ut3 lilao uc llv/̂ 5

Idem. 404: i I Una. 7004. ÍC
473
474

V dCdS uy 1CLUU • ........................ * • •
Las demás vacas, los bueyes y los to ro s .. 
Terneros y terneras..........................................

Uno.
Idem.
Idem.

350
75
754:70 IjrSLllílCLO Q6 CGiUcl ........................ ..

ídem. 25
477 i ' ídem. f 18
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478
479

480
481
482

483
484
485

486

Aves no usadas en la alim entación ...........
Los demás animales no expresados...........

S e g u n d o  g r u p o ,  —  Peletería y curtidos.
Cueros y pieles, sin cu rtir, secos.................
Dichos, frescos, estén ó no salados.............
Pieles de cabra de la India, en pasta, ó sea 

simplemente curtidas, sin re m a ta r. . . .  
Piel llamada de gamuza y pergam ino.. . .
Pieles charoladas de todas clases...............
Suela ó correjel, esté ó no teñida ó engra

sada ............................... ............................................................
Las demás pieles, curtidas ó adobadas, 

cuyo peso sea mayor de 12 kilogramos 
por docena de pieles....................................

Una, ; 
Uno.

100 kilogramos. 
Idem.

Kilogramo.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

1
5

220
150

6 
15 
18

4

• 12

529 1

530

531 J

532 i
533

dad recubiertos de fibras textiles, con ó 
sin materias aisladoras, cuyo grueso to 
tal sea superior á un centímetro, y los 
alambres de más de tres milímetros de 
grueso, eh las mismas condiciones.. . . .  

Los demás cables y los alambres de m e
nos de tres milímetros de grueso, en
las indicadas condiciones.........................

kparatos para telégrafos y teléfonos, con
tadores eléctricos y otros semejantes, in
cluso las piezas sueltas para los mismos. 

Lámparas de arco voltaico y las piezas 
para las mismas, excepto los carbones. 

Carbones para lámparas de arco voltaico . 
Electrodos para metalurgia y otros usos

coun oti*frpcí * . t ..........................

100 kilogramos, j 

Idem. |

Kilogramo .

Idem.
Idem.

! Idem. S

250

m

15

1 0 ' 
2-50

CAO
487
488

Todas las demás pieles no expresadas-----
Pieles cortadas en trozos para calzado ú

Idem. 18 534 •:Bombillas eléctricas de incandescencia, 
con m ontura......................... Idem. 50

otros usos, aunque estén grabadas......... Idem. 25 535 ¡

536

537

538
539

540
541

542

Sin m ontura........................................ .. Idem. 75
489

490
491

492
493
494

495

496

497

498

Correas y cuerdas de cuero para transm i
sión, tubos y demás manufacturas de
cuero ó piel para m áquinas........... ..........

Pieles de conejo y liebre, en estado natural
—  dichas beneficiadas y las demás pie

les de abrigo y adorno en estado 
natural ó beneficiadas....................

—  en objetos confeccionados.................
Guantes de p ie l ..................................................
Calzado de piel, aunque tenga parte de

otras m aterias.................................................
Baúles, maletas, sacos de mano, sombre

reras y otros objetos semejantes, com
puestos de cuero ó forrados de piel........

Arneses y demás atalajes de cuero ó piel
para carruajes y caballerías......................

Los demás objetos de piel ó forrados de la 
misma m ateria, desde 2 kilogramos in
clusive de p eso .............................................................

Dichos, hasta 2 kilogram os..........................

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

8
3

20 1
50
90

20

10

15

30
60

T e r c e r  g r u p o .—Aparatos y máquinas.
Balanzas y aparatos de pesar de m ostra

dor, tengan ó no platillos, y las piezas
sueltas para los mismos.............................

Básculas y los demás aparatos para pesar,
y sus piezas sueltas......................................

Maquinaria a g ríco la ................ ......................
Máquinas de vapor y de gas fijas, sin cal

deras ni volantes, y las piezas sueltas
para las mismas. .........................................

Generadores cilindricos de vapor...............
— m ultitubuiares, los gasóge

nos y las piezas sueltas pa
ra los mismos.......................

Máquinas de vapor y de gas semifijas, cor 
sus calderas, las de petróleo,-aire com 
primido y otras semejantes, y las pieza: 
sueltas para las mismas, excepto los vo

t
i
i

i

i

!
1

L

3

Kilogramo. ’

100 kilogramos. 
Idem. í

Idem.
Idem.

Idem. * 

Idem. I

2

90
100.

150! 
90

125

200
45

30499
T e r c e r  g r u p o .  —  Plum as .

Plumas de adorno y las pieles de cisne, en
estado n a tu ra l..............................

—  dichas, preparadas ó m anufactu
radas, y las cabezas, alas y pie
les de aves, excepto el cisne,
para adornos...... ...........................

Las demás~plurnas y los plumeros para 
lim p iar.................................. ....................................

C u a r t o  g r u p o .  —  Los demás despojos.
Sebo y otras grasas animales, sin manu

facturar, no expresadas en otras parti
d as ...............................................................................................

Guano y los demás abonos orgánicos, in
cluso los huesos calcinad os......................

T  ripas.....................................................................
Carbón anim al ......................................................................................j
Despojes no comprendidos, sin manufac

tu rar, no tari fados en otras p artid as.. .

CLASE UNDÉCIMA
In s tru m e n to s , m áq u in as y  ap arato s 

em p lead os en  la  a g r icu ltu ra , la  i n 
d u str ia  y  los tra n sp o rte s .

P r i m e r  g r u p o  .— Instrumentos.

Armonios, pianos de manubrio, órganos 
de todas clases y las piezas sueltas com
ponentes de los m ism os..............................

Pianos de co la .....................................................

543
544

Volantes para máquinas de todas clases. 
Cilindros sueltos para trenes de lamina

* 1
r\

Idem.

Idem.

500
Kilogramo,. 120 545 Grúas fijas y flotantes y las piezas sueltas j

Idem. 100

501
Idem,

Idem ,

200

14

546

547

548

549

Bombas de todas clases y las piezas sueltas 
para las mismas, excepto los volantes.. 

Locomotoras y locomotoras-ténders dej
más de 35 toneladas de peso.................... • 1

Idem hasta 35 toneladas de peso, las m á-j 
quinas de vapor marinas, las locom óvi-j 
les y las piezas sueltas para unas y otras.)

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

200,

130'

i »
i 65

502

100 kilogramos.

Idem . 
Idem. 
Idem.

Idem.

100 kilogramos. 
Uno.

Qfl -

550 Motores hidráulicos y las piezas sueltas!
Idem. ¡ 120

503

504
505
506

507

508

CU

15
200

20

20

400
2.000

551

552

553 

554:

555

556

I Máquinas y aparatos de cobre y sus alea- 
] cienes para la industria^y las¿ 
J piezas sueltas de los mismos¡ 
1 metales para máquinas de to 

das clases................... ...................
— de coser, cualquiera que sea su

peso, y las de bordar, hasta 40 
kilogram os.............................»• -

—  de hacer calceta, hasta 40 kilo 
gramos de peso, ̂  y las piezas
sueltas para las m ism as ..........................

Las demás máquinas para bordar y hacer 
calceta y las piezas sueltas para las mis
m as.....................................................................

Máquinas que no sean de cobre, emplea
das en las industrias textiles, y las pie
zas sueltas para las m ism as ............................................

I Máquinas-herramientas usadas para t r a 

Idem.

Idem.

Idem.-

Idem.,

Idem,,

I 400

1 250, 
T

200"

150

|! 100. 
i

!■
509 

. 510
Los demás pianos ........................................... Idem. 1.000 bajar los metales, las maderas ó las pie S
Aparatos mecánicos para la reproducción 

de piezas de m ú sica..................................... 100 kilogram os. 1.000
dras, hasta 500 kilogramos inclusive de 
peso, y las piezas sueltas para las m is r -

511

512

Teclados y mecanismos para toda clase de 
pianos y las cuerdas y demás piezas
para los mismos.............................................

Los demás instrumentos de música, de 
m adera...............................................................

mas .............................................  *______ Idem. 150
120

150
Idem.

Kilogram o.
Idem.

Idem.

Idem.

250

15

557
558

559

Idem de 501 ídem en adelante.....................
Las demás máquinas no. expresadas y las

piezas sueltas paira las m ism as...............
Cintas de cualquier m ateria para cardas

Idem.

Idem,

513
514

515

Dichos de metal ú otras m aterias .............
Instrum entos de cualquier materia para 

la medición directa de longitudes, y los 
trípodes, caballetes, m iras, jalones,
plantillas y otros objetos análogos.........

Aparatos de óptica é instrumentos de an
teojo para la astronomía, geodesia y to
pografía . ......................................... .................

' 20

2

50

v los Deines v lizos nara telares ..................... Kilogramo .

Kilogram o . 

Idem.

•i o  •

560

561

C u a r t o  g r u p o . —  Carruajes y vehículos.
Velocípedos, bicicletas y motociclos y las 

piezas sueltas para los mismos, incluso
los m o tores ...........................................................................................................

Vehículos para la conducción á mano de
impedidos y n iñ o s ..............................................................................

Armaduras de hierro ó acero, con ó sin 
ruedas, estén ó no montadas y sin mo
tor, para carruajes de ferrocarriles y
rwn n mor»----

12

516 Dichos, de medicina, cirugía y labora
torios .................................................................................................................................. Idem. 20

562
5

517 Los demás instrumentos y aparatos de 
ciencias y artes ..............................................................................................

*

Idem. 10 100 kilogTamos. 
Idem.

Idem.

. 60 
175

300

518
519

Relojes de oro para b o ls illo . . . . . . . . . . . . . Uno. 100 563
564

Ma n TVIA+Ati nn vin +■ r» n •» r í r.

—' de plata y demás metales, pan 
bolsillo .......................................................................................

i

Idem. 10

kskjíi JLU.Ui u i , jja ia  oí au  v ía s  . . . . .

Para carruajes de caminos ordinarios, con
ó sin m otor.....................................................

Cajas de madera en blanco ó sin concluir 
para toda clase de carruajes, y las piezas
de madera para los m ism os......................

Berlinas de dos asientos, tengan ó no b i
goteras, de tracción an im al......................

520 —  ordinarios de pesas y los desper
tadores................... ................... Kilogramo. 5 565

521

522

— de torre y las piezas sueltas pan
los mismos....................................

Máquinas de reloj de pared .ó sobremesa 
estén ó no desmontadas ó concluidas 
las piezas sueltas para relojes no com 
prendidas en otras partidas y los cronó 
m etros..............................................................

i

100 kilogramos. 200 566
Idem.

Una.

250

! 3.200

Kilogramo. 10

567
568

Los mismos carruajes con m o tor ...............................i
Coches y berlinas de cuatro asientos y las 

carretelas de dos tableros, con avances,

Idem.

TÚ-» r\

6.400

Cí AAfl
523 Máquinas para escribir y. las piezas suel 

tas para las m ism as........... ............................................... Idem. •
s
y

50 569 '
570

u aiu cutis, uc üi aoc-iun ammi
Los mismos carruajes con m otor ......................

üj. uno.
Idem.

O.uUl»
10.000

524 Fonógrafos, gramófonos y otros aparato 
análogos, incluso las piezas sueltas, ; 
los cilindros y discos impresionado

jluuu5> uuiiitts uai ruajos para, viaje rus
por caminos ordinarios, hasta seis asien
tos, de tracción an im al.. . .  ................. Idem. i- LOGO

s
Idem. 20 571 Los mismos carruajes con m otor............. .. Idem. 2.000

para los mismos..................... t ................... 572. Los demás carruajes de tracción animal 
no expresados............................................. Idem. 1.500

525
S e g u n d o  g r u p o .— Material eléctrico.

Dinamos, electromotores, bobinas de in 
ducción, resistencias, transformadores 
reguladores, cuadros de distribución 
interruptores, hasta 400 kilogramos ir 
clusive de peso-, y las partes compo 
lien tes de los m ism os.................................

é
L~

100 kilogramos. 450

573
574

575

Los mismos carruajes con m otor...............
Coches de viajeros para ferrocarriles, de 

1.a clase, los mixtos de 1.a y 2 .a, los co
ches salones, los coches camas y los co 
ches comedores............................................

De 2 .a y mixtos de 2 .a y 3 .a, los coches 
para correos y los especiales no especi

Idem.

. 100 kilogramos.

3.000

125

526
rr ¿y'/

_ ¿im  í Hpm  pfi firlp lou fo Idem.> ficados............ ............................................. Idem. 100
Acumuladores y pilas eléctricas y las pai 

tes componentes de los m ism os.. . . . . .
Hables r>ara la conducción dp. 1«  a ! p.cfpící

576
577

De 3 a v  mixtos de 3 .a y furgón................... Idem. 75o 2 1
Idem. 125 Carruajes de tranvías para viajeros, con ó 

sin motor............................. .............. ............. Idem. 200
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578

571)

Vagones, furgones y vagonetas de todas
clases...............................................................

Carros de transporte por caminos ordina
rios, y ca rre tillas .......................................

QoCn'jo grupo . —Embarcaciones.

100 kilogramos. 

Idem.

65

50

980

581
582
583 
581

Buques de h ierro ó ¡acero y de construc
ción m ix ta para carga de mercancías, 
movidos por propulsores actuados por
m áquinas instaladas á bordo..................

Para carga de m ercancías y p a sa je ..........
Sólo para pasaje........................................
Sin m otor interior, ó movidos por velas. 
Buques de madera movidos por propul

sores actuados por máquinas instaladas 
á b o rd o .............................. ...................... . •

T. arq. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.

4C0
525
688
350

350
585
580

Sin motor in terior, ó movidos por velas. 
Barcos inutilizados para* la navegación, 

que se destinen a depósitos flotantes en 
los puertos....................................................

Idem.

ídem.

300

25
587 Diques flotantes, dragas, gánguiles, de

pósitos de agua flotantes y otros apara
tos análogos no destinados á la  navega
ción, con ó sin m otor.............. .................. 100 kilogram os. 

Avalúo.

100
588 Despojos de buques extranjeros que b a 

ja n  naufragado en las costas españolas.

CLASE DUODÉCIMA
Sustancias alim enticias.

P rim er GivUPO.- Carnes y pescados.

Avalúo: 8 por 100

580
590
591

Aves vivas ó m uertas y la caza m e n o r... 
Carne f re sc a . ....................................................

Kilogram o. 
100 kilogram os. 

Idem.

U50
70

Tasajo v c e c in a ............................................... 80
592

593

Jamones y otras carnes de cerdo saladas,
el tocino y la m anteca de c e rd o ............

Manteca de vacas, m argarina y cocoína ó 
vegeta lina.....................................................

Idem.

Idem.

150

300
594
595 
590

597

598

Bacalao v pezpalo ................... . Idem. 70
Polvo de pescado............................................. Idem. 60
Pescados frescos ó con la sal indispensa

ble para su conservac ión .........................
Pescados salpresados, ahum ados ó escabe

chados. excepto los en la ta s .....................
Ostras de cría para parques, y los m aris

cos ................................................. ..................

Idem.

-Idem.

Idem.

30

•40

35
599 Das demás ostras............................................. Idem. 60

Segundo grupo. — Granos y  legumbres.

l
i

l
i

A rroz con cáscara y desperdicios de arroz. 
-— sin cáscara...................................... ..

100 kilogram os. 
Idem.

20
30

Trigro................................................................... Idem. 20
H arina de t r ig o ............................................... Idem. 30

604 Mijo..................................................................... Idem. 14
605 Darí ó zah ina.................................................... Idem. 18
606 Maíz..................................................................... Idem. 15
(507
608

Cebada v los demás cereales......................... Idem. 14
Sus harinas, incluso las de mijo, darí y 

m a íz ............................................................... Idem. 20
609
01 0

G arbanzos......................................................... Idem. 50
Idem. 25l/l U

T erce r  g ru  pq Hortalizas y frutas.
6 ¡ l H orta lizas................................................. 100 kilogramos. 12
(512
613
(514
(515

Avellanas v alm endras, sin cáscara..........
Pasas, higos y dátiles que no sean de mesa
Dichos, de mesa, y las demás f ru ta s ........
Remolacha azucarera y orujo de uva. . . . .

C u a rto  g r upo. — Coloniales.

Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

160
50
70
20

616 Azúcar, glucosa, caramelo líquido y otros 
productos análogos..................................... 100 kilogram os. ■ 

Idem.

40
(517 Cacao en grano, sin tostar, y la cáscara de 

caca o, producto y procediendo directa
mente de Fernando P eo ............................................................ 150

(518 De otras procedencias ................................. Idem. 210
619 Cacao tostado, molido, el en pasta y la 

manteca de cacao ........................ ............. Idem. 300
620 ! 

621

Café en grano, sin tostar, producto y pro
cediendo di rectamente de Femando Poo

Be otras procedencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.
Idem.

120
180

822 Café tostado, molido, la achicoria tostada 
y sin tostar y otros f  rím elos Semejan-

Idem . 250

1
1 Canela de todas; clases y sus imitaciones.' 

Pimienta, clavo y las demás especias y sus 
imitaciones.................. .............................

Idem .

Idem.

300 • 

200
625] Te y sus imitaciones y la hierba m ate —  

Q u i n t o  g b u p o . —Aceites y  bebidas.

Idem. 300

626 Aceite de o liv a . ................................................. 160 kilogramos. 
H ectolitro.

125
627 Alcoholes y aguard ien tes.......... .................... 50
628 Licores, coñac y demás aguardientes com

puestos ..................................................... .... Idem . 400
629 Cerveza y s id ra . ............................................... Idem. 40
830 Vinos espumosos..................................... .... L itro . 5
631 —  generosos .ó de licor en pipas ó en

vases sem ejantes............................. Idem. i ‘50
532 Los anteriores en botellas.................. Idem. 2
633 Los demás vinos en pipas ú otros envases 

sem ejantes.......... ........................................ H ectolitro . 100
634

i

Los anteriores en botellas............................ Idem» 200

S e x t o  g r u p o .— Forrajes y semillas. - -

635
636.

Semillas no expresadas v algarrobas........
Salvados.............................................................

100 kilogram os. 
Idem.

30
12

637 Forrajes y pastos para alim entación del 
sa n a d o ............ ................................................. Idem. 12g U i l U U  J  . . . . .  ............................................ ...........................................................

S é p t i m o  g r u p o . —  Varios
638

639
640
641

642
643

Leche en estado n a tu ra l ó conservada, sin
adición de o tras su s ta n c ia s ............................................

Carne de ganado vacuno ó lanar, en latas.
Sardinas en conserva, en la ta s ........................................

Las demás conservas alim entic ias, los
embutidos, la mostaza y las sa lsas........

Chocolate ...........................................................“.............................
Dulces, galletas finas, confituras, conser

vas en azúcar y jarabes no medicinales.]

100 kilogram os. 
Idem. 

Kilogram o.

Idem.
Idem.

Idem. i

200
100

2730
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644
645

H uevos................................................................ 100 kilogram os. 

Idem.

150
Pasta para sopa, féculas alim enticias, pan 

v «-¿lleta c o m ú n ......................................... 50
646
647

648

Mieles y las melazas que contengan más 
de 50 por 100 de azúcar c ris ta liza d le .. • • 

Las demás m elazas............ ............................

K ilogram o.

100 kilogram os. 
Idem.

2

33
25

CLASE DÉC1MATERCERA 
V arios*

649

650

Abanicos con varillaje de bam bú, caña 
ó m adera de cualquier clase, con país de 
papel ó de tejido de algodón, y los vari
llajes sueltos.........................................

Los mismos, con país de tejido de seda y
1 Giiy *mp7<̂ ] qq n] n 777 íl O Dlfil . . . . . .  . . .  fl .

Kilogram o. |  

Idem . |

0
20

651

652

653

olio luuó\jldo^ jJiUUi<l \J
Abanicos con varillaje de asta, hueso ó 

pasta, con país de papel ó de tejido de
algodón, y los varillajes sue ltos............

Los mismos, con país de seda ó sus m ez
clas, plum a ó p ie l.................. • • • / *• -----*

Abanicos con padrones ó varillaje de ca
rey, marfil ó nácar, y los varillajes suel
tos ................................................. ... .............

Idem .

Idem .

Idem.

12

26

100
654 Am bar, azabache, carey, coral, m arfil y 

1 nácar sin la b ra r .......................... Idem. -8
855

856 
657

858

— labrados, sin mezcla de oro ó p la 
ta, en objetos para el adorno de 
las personas, y los peines de las 
mismas m a te r ia s . ........................

— labrados, en otros o b je to s ...........
. Asta, ballena, celuloide, espuma de m ar,

ebonita, hueso y pasta en b ru to .. 
— labrados, sin mezcla de oro ó plata, 

en objetos para el adorno de las 
personas, y los peines de las mis- 
iTias in a te r ia s ...................................

Idem .
Idem .

Idem .

Idem.

20
15

G

15
659

660

— labrados, en otros objetos, y la ba
llena y asta cortadas en lám inas ó
t i r a s ................................................. .

Bastones y palos para paraguas y som bri
llas, sin puno ó con puño de
madfiPíL .................................

ídem .

Ciento.

8

100
861
662

663
664

665
666

667

— con puño de otras m aterias........
Botones y gemelos de asta, corozo, hueso,

m arfil, nácar, pasta, porcelana 
ó v id rio ...........................................

— de m etal, excepto oro ó p la ta —  
Los demás botones y gemelos, tengan ó

no labores de pasam anería .......................
Brochas y pinceles de todas clases............
Cepillos de todas clases, sin tapas ó con 

mangos ó tapas de madera or
d inaria . ..........................................

— con tanas ó mangos de m adera
fina u o tras m aterias, excepto 
oro ó p la ta  .....................*..........

Idem .

K ilogram o.
Idem.

Idem .
Idem.

Idem.

Idem .

200

lo
12

15
18

12

20
668

669

670

671

C artuchos sin proyectil ó bala para a r 
mas de fuego perm itidas----

— con proyectil ó m unición para
ídem id .....................................

Cebos ó cápsulas para arm as de fuego per
m itidas, y los para m in a s . .................. ....

Estuches de m aderas finas, piel, los fo
rrados de seda y los demás de 
clases análogas, con piezas ó 
sin ellas, para escritorio , cos
tu ra ,  aseo y para contener 
perfum ería, líquidos ó v ian 
das ........................................... ..

100 kilogram os. 

Idem. 

K ilogram o.

Idem .

265

175

4*

30
872 . — de m adera com ún, cartón , m im 

bre y demás clases análogas, 
coi; piezas ó sin ellas, para los 
mismos usos............................... Idem . 10

673

674

675

676

677

Flores y hojas artificiales de tela, las n a 
tu ra les  pin tadas ó preparadas, y las
partes com ponentes de las m ism as........

Coronas com puestas de varias m aterias,
im itando flores ó p la n ta s .........................

Goma elástica, gu tapercha y o tras m ate
rias análogas, sin la b ra r ........ ..

— labradas en hilos, planchas, m an
gueras ó tubos, estén ó no refor
zados con alam bre de h ierro  ó.la
tón, te la ú o tras m a te ria s ............

— en correas de transm isión, a ra n d e
las y em paquetadura para m a
qu inaria , discos ó válvulas y lian  
tas para carruajes, estén ó no 
combinados ó reforzados con otras 
m aterias . .  ....................... ..

Idem .

Idem.

Idem.

Idem.

Idem .

40

10

6

12

10
678 —- en guarniciones y neum áticos para 

ruedas de carruajes y otros ve
h ícu lo s............................................... Idem . 25

679

680

— en elásticos para calzado, tiran tes .
ligas y objetos análogos................

— en tejidos impermeables, en piezas
ó c o r te s .............................................

Idem .

Idem .

18

20

30
681 — en abrigos y vestidos, sin coser ó 

cosidos........ ...................... ................ Idem .
682

683

684

— en calzado, aunque tenga parte de
otras m aterias, excepto cuero ..

— en o tra  form a, excepto los in s tru 
mentos, los juguetes y los objetos
para e s c r i t o r i o . .....................

Hules y encerados para suelos y para en
fardar, incluso el linoleum  y la 
lincustra . .......................................

Idem .

Idem.

Idem .

15

30

1
685
686

687

—■ de las demás clases.............................
Juegos y juguetes, excepto los de m arfil,

carey, nácar, oro ó p la ta ...........................
Lám paras, quinqués, arañas y candela

bros para alum brado y las piezas suel 
tas para los mismos, excepto los tubos 
y depósitos de vidrio  y las pan tallas ó 
reflectores......................................................

Idem. • 

Idem.

Idem.

Idem.

Uno.

3

10

6
688

689

Objetos de escritorio , excepto los de oro ó 
p la ta , no com prendidos expresam ente
en otras partidas de este A rancel..........

Paraguas y som brillas cubiertos de tejidos 
de s e d a .......... ...........................................

8

12
690 Dichosj forrados de las demás te la s . . . . . . Idem# 5
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691 Som brillas con m ontura de caña forrada 1 Corchos en  p a n e s  ó tab las ...................... ............ 100 kilogs. Millar.
100 kilogs. 

I d e m .

'Lj'yde papel......................................................... Una. 3 2 —  en  cuadradillos. ......................... CDH 0692693
P in turas al óleo ...............................................Cascos de fieltro para sombreros, sin forma ni adornos, y las g o rra s .....................

Idem.
Uno.

6
4

3
4

Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectosusados de las mismas m aterias.......................................Dichos, de la n a ........................................................

1U
12

694695
696

Sombreros v gorras de paja........................— de palma, j unco ó v ir u ta ........— de las demás m aterias, arm a
K ilogram oIdem. 35

1 1 0

5
0

Huesos en estado n a tu ra l ó calcinados....................
Galenas y litarg irios de todas cjases, y los demás m inerales de plom o...........................................................

Idem.
Idem.

6 
1 Qdos y concluidos, sin obra ! 7 Plomos argentíferos#......................................... Idem. l o

de m odista............................... Uno. 8 8 Mineral de h ie rro ....................................... Idem.
T rl pm

ou
1697 — y gorras de todas clases y m aterias, con obra de modista. 9 — de cobre.....................................................Idem. 20 10 Mata cobriza........................................... IU C I -L L  •

Idem. & / o
C U

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la. propiedad y del Notariado.
En el te rrito rio  del Colegio no tarial de Zaragoza se halla  vacante la N otaría de Benabarre, d istrito  no tarial del m isino nombre, la cual se ha de proveer como comprendida en el tu rno  segundo de los establecidos en el a rt. 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 5.° del referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de vein te días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .Madrid 9 de A bril de 1906.~E 1 D irector general, Javier 

Gómez de la Serna.
En el te rrito rio  del Colegio notarial de Burgos se halla  v a cante la N otarla de Valmaseda, d istrito  no tarial del mismo nombre, la cual se ha de proveer como comprendida en el turno  tercero de los establecidos en el art. 3.° del Real de

creto de 22 de Enero de 1906.Los Notarios aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta Dirección general, a tenor de lo dispuesto en el a rt. 5.° del referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 9 de A bril de 1906.=E1 D irector general, Javier 
Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro públicoy Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la Caja general de Depósitos, con los números 273.252 de entrada y 51.078 de registro, correspondiente al constituido por 1). .Julián Vilianueva y de la Morena, Escribano del Ju z ga lo de prim era instancia del d istrito  de la L atina, á disposición de este Juzgado, como de la propiedad de D. Matías A rranz é Izquierdo, y procedente de autos de cúratela ejemplar del mismo, im portando el depósito ciento ochenta y nueve pesetas noventa céntimos, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se'entregue el referido depósito sino á su legitim o dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún  valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la p u b licación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 11 del. Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.Madrid 7 de Abril de 1906.=E1 D irector general, J. R. de 
Oya. X —910

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la Caja general de Depósitos, con los núm eros 293.818 de entrada y 55.802 de registro , correspondiente al constituido por D. Ju lián  V illanueva y de la Morena, Escribano del Júzga lo  de prim era instancia del d istrito  de la L atina de esta Corte, á disposición de dicho Juzgado, y corito perteneciente al incapacitado D. Matías A rranz é Izquierdo y  autos, sobre constitución de cúratela del mismo, im porte el depósito seis m il setecientas siete pesetas noventa y siete céntimos, se p re viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún  valor ni efecto transcurridos que sean des meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 41 del R eglam ento de 23 de Agosto de 1893M adrid 7 de A bril de 1906.= E i  D irector general, J. R. de 
O v a . X — 9 1 1

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones

á la  C á te d ra  d e  M ecán ica  ra c io n a l, v a c a n te  e n  la  U n iv e rs id a d  d e  Z arag o za .
bos señores opositores á la  referida Cátedra se serv irán  presentarse en el salón de actos de la Facultad  de Ciencias de la Universidad Central el día 26 del corriente, a las nueve de la m añana, para verificar el p rim er ejercicio de las oposiciones, después de presentar los documentos que acrediten su. ap titud  legal para tom ar parte  en las mismas.
Madrid 9 de A bril de 1906™E1 Presidente, Eduardo Torre ja .

MINISTERIO DE FOMENTO
Escuela especial de Ingenieros agrónomos.

C o n v o ca to ria .
Sección de Ingenieros agrónomos.

En v irtud  de lo que disponen los artículos 77 y 7S del v i
gente Reglamento de este Centro, se verificarán en los m e

ses de Junio y Septiembre próximos los exámenes de ingreso en la Sección de Ingenieros agrónomos, con arreglo a las prescripciones siguientes:
1.a Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al D irector de la Escuela y las entregarán en la  Secretaría de la misma, desde el día 1.° al 15 de Mayo, ambos inclusive, para los exámenes del mes de Junio, y desde el 10 al 25 de Agosto para los de Septiembre, de nueve á doce, acompañadas de la cédula personal corriente y la partida de nacim iento, legalizada cuando no esté expedida en Madrid, verificando al propio tiempo el pago de los derechos de examen.Los pagos realizados para los exámenes del mes de Junio serán válidos para los del de Septiembre. Los que en esta segunda época pidieren examen por prim era vez ó quisieran am pliar el núm ero de asignaturas de que lo hubieren solicitado en la  p rim era elevarán sus instancias en este sentido al D irector de la Escuela, entregándolas en la Secretaría de la  misma en los plazos y horas anteriorm ente citados.2.a Los exámenes de ingresos versarán sobre las m aterias siguientes:A ritm ética, A lgebra elemental, Geometría elem ental, A lgebra superior, Trigonom etría, Geometría analítica, Dibujo lineal, Dibujo topográfico y Lengua francesa.3.a Los aspirantes deberán aprobar las seis prim eras asignaturas por el orden correlativo en que van expresadas, no pudiendo por tanto  examinarse de Algebra elemental, Geom etría elemental, A lgebra superior, Trigonom etría y Geom etría  analítica sin haber aprobado antes la que le precede.4.a Los exámenes de las asignaturas de Matemáticas se verificarán por el orden anteriorm ente expresado, y constarán  de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico. El ejercicio práctico precederá al teórico y será por escrito, consistiendo en la resolución de tres ejemplos relativos á las m aterias que se especifiquen en los program as, y que deberán ser sacados á la suerte por el examinando entre los que p re viam ente acuerde el T ribunal. Los ejemplos podrán ser los mismos para todos los examinandos si así lo estimase oportuno el Tribunal.La aprobación del ejercicio práctico en cada asignatura será indispensable para poder sufrir el examen teórico co

rrespondiente.En el caso de que un aspirante fuese aprobado en el ejercicio práctico y desaprobado en el teórico, tendrá necesariam ente que repetir ambos en nueva convocatoria de examen.El examen teórico consistirá en la contestación á tres lecciones del program a oficial, sacadas á la suerte por el exam inando, y á las preguntas que los Jueces tengan por conveniente hacer.Los exámenes de Dibujo consistirán en copiar el modelo ó lám ina que presente el Tribunal.El examen de Lengua francesa constará de dos partes: la prim era consistirá en la escritu ra  al dictado de un trozo en castellano y la versión de éste al francés; la segunda, en la lectura y traducción correcta de una obra francesa.Los examinandos que durante cualquiera de los dos ejercicios (teórico ó práctico) se retirasen sin term inarlo  se con
siderarán  como desaprobados en ambos.Los exámenes de las asignaturas anteriorm ente citadas se verificarán con arreglo á los program as publicados en la G a
c e t a  de 10 de A bril de 1900.

Sección de Peritos agrícolas.
Con arreglo al Real decreto de 10 de Octubre de 1903, suprimiendo esta carrera, sólo podrán so licitar examen de in greso en los meses de Junio y Septiembre del presente ano, los aspirantes que tuvieren algún derecho adquirido; entendiéndose que se encontrarán  en este caso los que hubieren solicitado examen con anterioridad al Real decreto citado.Los exámenes de ingreso en la expresada Sección se sujeta rán  á la s  reglas siguientes, conforme lo que determ inan los artículos 65 y 66 del Reglamento de 10 de Julio de 1903:1.a Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al D irector de la  Escuela, y Jas entregarán en la  Secretaría de la  misma, desde el día 1.° al 15 de Mayo para los exámenes del mes de Junio, y desde el 10 al 25 de Agosto para los de Septiembre, ¿ e  nueve á doce, acompañadas de la cédula personal corriente, y verificando al propio tiempo el pago de derechos de 

exámen.Los pagos realizados para los exámenes del mes de Junio serán válidos para los del de Septiembre. Los que en esta segunda época pidieran exámenes por prim era vez 6 quisieran am pliar el núm ero de asignaturas de que lo hubiesen solicitado en la prim era elevarán sus instancias en este sentido al D irector de la Escuela, entregándolas en la Secretaría de la 
m ism a en los plazos y horas anteriorm ente citados.2.a El examen de ingreso en esta Sección constará de Elementos de Matemáticas, con ejercicios prácticos; Dibujo l i neal y Dibujo topográfico; atendiéndose para la  p rim era de estas m aterias al program a publicado en la G a c e t a  de 25 de 
Junio de 1901.Los que aprobasen el completo en las^ m aterias an teriormente citadas podrán verificar su m atrícula, para el prim er 
año de la carrera  en el mes de Septiembre. Igualm ente po~ drán verificar esta m atrícu la  los que en el expresado mes presenten el certificado de Práctico agrónomo, con arreglo á lo que determ ina la  Real orden de 31 de Agosto de 1903.Los aspirantes que teniendo derecho adquirido soliciten examen de ingreso con arreglo á esta convocatoria deben te 
ner en cuenta la disposición transito ria  prim era del vigente 
Reglam ento de esta Escuela, que dice:«La enseñanza de Peritos agrícolas se dará hasta  te rm inar el curso de 1907 solamente para los alumnos que tuvieren derechos adquiridos al suprim irse esta carrera  por Real decreto de 10 de Octubre de 1903. Los que no hayan aprobado en 30 de Septiembre del citado año de 1907 el completo de las asignaturas que constituyan la carrera al suprim irse solam ente tendrán derecho á exam inarse en los dos anos siguientes, á cuyo efecto se nom brarán los Tribunales que deban actu a r  en Junio y Septiem bre, Debe tenerse en cuenta, para

los efectos de esta concesión, que únicam ente podrán acogerse á ella los que en la indicada fecha de 1907 tuv ieren  apro
bada alguna asignatura de las que se cursaban en la Escuela.»

La Florida (Madrid) 7 de A bril de 1906.=E1 Director, A ntonio Botija y Fajardo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provínola de Vizcaya.

Fom ento.-- Carreteras.
Resuelto por orden de la Dirección general de Obras p ú b licas de 13 de Marzo últim o que se celebre en este Gobierno la  subasta de acopios para conservación duran te los años 1906 y 1907 de la carretera  de Bercedo á Castro Urdiales por V al- maseda, sección del puente de A rla al Alto de lag Muñecas, correspondiente á esta provincia de Vizcaya, con arreglo al proyecto redactado oportunam ente y aprobado por la Superioridad, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de pesetas 7.685‘50-, he acordado señalar el día 10 de Mayo próximo, y hora de las doce, para que tenga lugar dicho acto.La subasta se celebrará en los térm inos que previene la. Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en el día y hora citados, en el despacho correspondiente de este Gobierno civil, hallándose de manifiesto para conocimiento del público en las oficinas de Obras públicas, Jardines, 6, segundo, el p resupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han de reg ir en el rem ate. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran tía  para tom ar parte  en la subasta será de 77 pesetas en metálico, equivalente al 1 por 100 del presupuesto de contrata  que'sirve de tipo en la licitación, presentándose al efecto el resguardo en que se acredite haber depositado dicha cantidad en la sucursal de Vizcaya de la Caja general de Depósitos, y acompañándose al pliego en que se haya hecho la proposición, además de la cédula personal del proponente.
El im porte de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales será de cuenta del rem atante de los acopios.En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Bilbao 31 de Marzo de 1908.=EI Gobernador, José de Echa- nove.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ......que se acompaña, enterado del anuncio publicado por el Go-bierno_ civil de Vizcaya en el Boletín oficial d e    y de losrequisitos y condiciones - que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra partida  y entera para conservación duran te los años 1906 y 1907 de la carretera  de Bercedo á Castro Urdiales por Valmaseda, sección del puente de A rla al Alto de las Muñecas, con arreglo al proyecto que ha estado de manifiesto en la oficina de Obras: públicas, se compromete á tom ar á su cargo la  ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no ^e exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución délos acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma.) S—427

Gobierno civil de la provincia de P ontevedra.
Negociado 2.°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo  para acreditar la  ausencia de Ricardo González Alvarez, del A yuntam iento de Rosal, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado paradero, encargo y ruego^ á todas- las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su m adre Susana Alvarez pueda acred itar la  ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Nesco una excepción, coq arreglo al a rt. 69 del Reglamento de la ley de 
Reclutam iento.Pontevedra 4 de A bril de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad veinte años, e sta tu ra  regular, pelo castaño, ojosqdem, cara redonda, nariz regular, color trigueño; senas particu la

res, ninguna. P —373
Administración principal de Aduanas d© la provincia de Alicante*

Ignorándose el paradero de D. Teodoro Gómez Pons, á quien el día 19 de Enero últim o se le detuvieron por el In spector de la ren ta  del alcohol 850 litros de alcohol, 266 de aguardiente y  40 de absenta, que tenía en su establecim iento, sito en el paseo de Colón, núm . 23, de la v illa de Ondara, por no haber justificado en aquel acto la tenencia legal de los mismos, y  acordada su devolución, se le cita por este edicto para que en el plazo de quince días, á con tar desde su publi- w cación, se presente en esta oficina ó en la  lnspección de Denia, por sí ó por persona legalm ente autorizada, á recoger los expresados géneros; bien entendido que de no verificarlo se con
siderarán de hecho abandonados.A licante 31 de Marzo de 1906.—Manuel Costa. P —355
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D elegación d e  Hacienda de la  provincia  
de Jaén .

Por la presente se cita, llama y emplasa á D. Carlos More
no Manella, Teniente del Arma de Caballería y vecino que 
fué de übeda (Jaén), para que, como marido y representante 
legal de Doña Antonia Petra Ramírez Ruiz, heredera de Don 
Cayetano Ramírez Molina, comparezca ante esta Delegación 
de Hacienda en el improrrogable plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca este edicto publica
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por sí ó por medio de apoderado 
en  forma legal, para notificarle una providencia dictada por 
la  Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino en el ex
pediente seguido contra el expresado D. Cayetano Ramírez, 
Administrador de Loterías que fué de la ciudad de Ubeda; 
advirtiendo al interesado que de no comparecer en la forma 
jy el plazo señalados no volverá á ser citado, parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Y desconociéndose el paradero de dicho Sr.  ̂Moreno, se 
liace publico por medio del presente, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 161 del Reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Jaén 30 de Marzo de. 1906. =  El Delegado de Hacienda, 
P . S., Ricardo Ballester.=Por su mandado, Justo Cabrerizo, 
Secretario actuario. P—364

Delegación de Hacienda de la provincia  
de L ogroño.

Habiendo de procederse á la práctica de la liquidación defi
nitiva del alcance resultado á D. Benigno Segura, Agente 
ejecutivo que fué de Alfaro, en esta provincia, de conformi
dad con lo dispuesto en el-art 121 del Reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas del Reino y con sujeción á las pre
venciones 12, 13 y 16, penúltimo párrafo de la nota última y 
modelos que se citan en la circular de la Dirección general 
del Tesoro público de 1.° de Junio de 1902, por el presente se 
cita y emplaza á D. Benigno Segura para que en el día 14 de 
los corrientes concurra por sí ó por medio de persona autori
zada á estas oficinas, á fin de que pueda presenciar la citada 
operación y alegue en el acta que de la misma se ha de levan
tar cuanto considere conveniente á su derecho.

Logroño 2 de Abril de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
Comisionado instructor, Luis R. Soriano. P—366

D elegación de H acienda de la provincia  
de Madrid.

En el expediente de alcance seguido contra D. Diego Gon
zález de Guevara he dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia.—No habiendo comparecido D. Diego Gonzá
lez de Guevara ó sus causahabientes en el despacho áe esta 
Delegación de Hacienda á recibir y contestar el pliego de 
cargas que le resultan en el expediente instruido con motivo 
del desfalco realizado en Noviembre de 1876 en la Colectu
ría df3 Rentas de Guanabacoa (isla de Cuba), no obstante ha
ber sido citados por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 
SO de Noviembre último, se declaran en rebeldía, conforme á 
lo  que dispone el art. 117 del Reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871.

Publíquese esta providencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia á los efectos que en dicha disposi
ción se determina.

Lo manda y firma el limo. Sr. Delegado de Hacienda, que . 
yo, como Secretario actuario, certifico.—Roque González™ 
B,ubricado.=Regino Escalera.=Rubricado».

Madrid 5 de Abril de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, Re- 
gino Escalera. P—367

D elegación de H acienda de la provincia  
de B arcelona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario expedido 
por la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia en 
16 de .Julio de 1902, señalado con los números 971 de entra
da y 22.128 de registro, correspondiente al constituido por 
206 pesetas á favor de D. Pascual Espelt Sabater, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Delegación de Hacienda; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no tenga lugar 
pago alguno del referido depósito sino al propio interesado; 
quedando el expresado resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de 
«ste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlo presentado, en armonía con lo que dis
pone el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Barcelona 23 de Marzo de 1906™E1 Delegado de Hacienda, 
Rafael de Eulate. X —906

Junta diocesana del Arzobispado de L eón.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 

último, se ha señalado el día 28 de los corrientes, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de San Pablo de los Montes, primera sección, bajó 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la eantidad 
de siete mil trescientas noventa y dos pesetas veintisiete cén
timos.

La subasta se 'celebrará en los término* prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la  misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de trescientas sesenta y nueve pesetas se
senta y un céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, con
forme á lo ¡dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento queacredite haber verificado el depósito del modo 
4jue previene dicha Instrucción.

Toledo 4 de Abril de 1906™E1 Presidente, P. D., el Obispo 
auxiliar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ......, enterado del anuncio publicado
con fecha 4 de Abril del corriente año, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
extraordinaria del templo parroquial de San Pablo de los 
¡Montes, primera sección, se compromete á tomará su cargo 
la  construcción de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

o  mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirLendo que será cosechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y ^cénti
mos. escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras. 

a d v e r t e n c i a .  No podrá pasar á la otorgación de la escri

tura el proponente á quien se adjudique la subasta sin que 
mtes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho 
íl importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y del 
Boletín oficial de la provincia á que pertenece la obra.

S—429

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, se ha señalado el día 27 de los corrientes, á la hora 
le las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Pantoja, de esta Diócesis y provincia, ¡¡primera 
sección, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de nueve mil cuatrocientas sesenta y cinco pe
setas diez y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Se- 
eretaría de la misma, para conocimiento del público, los 
planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria ex
plicativa del proyecto.
_ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de cuatrocientas setenta y tres pesetas 
veinticinco céntimos, en ¡dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
le 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
locumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
pie previene dicha Instrucción.

Toledo 4 de Abril de 1906.=E1 Presidente, P. D., el Obis
po auxiliar.

Modelo de proposición.
A  N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

3on fecha 4 de Abril del corriente año, y de las condiciones 
pie se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
3xtraordinaria del templo parroquial de Pantoja, de esta Dió
cesis y provincia, primera sección, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
i Jos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
le .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en .que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras.

A d v e r t e n c ia . N o podrá pasará la otorgación déla es
critura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin 
pue antes presente en esta Junta los recibos de haber satis
fecho el importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
leí Boletín oficial de la provincia á que pertenece

Comisaria del H ospital de M arin a  del Ferrol.
Habiendo sido suspendido el acto de la subasta que debió 

celebrarse en este Hospital el día 23 de Marzo último para 
contratar el suministro de pan hasta fin del año corriente, 
)or no haberse recibido oportunamente noticia del resaltado 
)btenido en el Ministerio del ramo, se celebrará dicho acto 
en esta Comisaría, á las doce de la mañana del quinto día, 
contado desde el de la publicación de este anuncio en el úl- 
úmo de los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial del 
Ministerio de Marina y Boletín oficial de la provincia de la Com
ía que lo inserte, ó en el primer día laborable siguiente al 
plinto si éste fuese festivo.

Ferrol 6 de Abril de 1906.=E1 Comisario, Nicolás Franco.
S—480

Junta adm inistrativa del A rsenal 
de la Carraca.

Suspendida la subasta, que debió celebrarse á las diez de la 
nañana del día 22 del mes próximo pasado en el Ministerio 
leí ramo, para contratar el suministro de carbón grueso es- 
)añol cribado, menudo español para fragua y cok español 
pie se necesite en este Arsenal hasta 31 de Diciembre del 
iresente año, cuya subasta fué publicada en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  núm. 52, de 21 de Febrero último, y en los Boletines 
ficiales de las provincias de Cádiz, Sevilla y Málaga números 
Í2, 44 y 45 de 21, 20 y 21 del mismo mes respectivamente, y 
en el Boletín oficial del Ministerio de Marina núm. 26, de 3 de 
Marzo sfguiente, se anuncia nuevamente, en virtud de lo dis- 
mesto en Real orden de 26 de Marzo último y para conoci- 
niento de los interesados en este servicio, que la expresada 
;ubasta tendrá lugar en el sitio y forma anunciados en di
chos periódicos oficiales el día 27 del actual, á las diez de su 
nañana.

Arsenal de la Carraca 5 de Abril de 1906™E1 Secretario, 
íacobo Imaz. S—431

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

VALENCIA
Por ignorarse el domicilio del demandado Constantino Gó

mez Gil, y de conformidad con lo que prescriben los artícu
los 269 y 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha dictado 
con fecha de hoy providencia en los autos de juicio de divor
cio que se sustancian contra dicho Constantino Gómez, quien 
tuvo su último domicilio en Barcelona, calle de San Erasmo, 
número 7, á instancia del Procurador D. Juan Bautista Pie- 
ra, en nombre de Carolina Mansergas Fornas, que se emplace 
por segunda vez al repetido demandado á fin de que com pa
rezca en los autos del mencionado juicio de divorcio, perso
nándose en forma para defenderse, debidamente representa
do por Procurador y dirigido por Abogado, ó solicitando se le 
provea de representación y dirección de oficio en su caso, 
como á pobre, dentro del término de once días, mitad del 
que se le fijó en el anterior emplazamiento, respecto del cual 
se publicaron cédulas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi 
cial de la provincia de Valencia, correspondiente á fechas 10 y 
6 de Febrero último; bajo apercibimiento de declarársele en 
rebeldía y dar por contestada la demanda, parándole el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Y cumpliendo lo prevenido, libro la presente como Nota
rio mayor,' Secretario del Tribunal eclesiástico de éste A r 
zobispado, en Valencia á 23 de Marzo de 1906— Doctor San
tiago García. JE—7

Juzgados de primera instancia.
BILBAO

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de Bilbao.

Hago saber que el Procurador Rasche, en nombre de la 
Sociedad anónima Basconia, acude á este Juzgado con escri
to de 25 de Julio de 1904 solicitando se declare que quedan

extinguidas las obligaciones aseguradas con primera hipote
ca, constituida por escritura pública otorgada el 26 de Julio 
de 1902 ante el Notario de esta villa D. Ildefonso de Urizar, 
en garantía de cinco mil obligaciones al portador, de qui
nientas pesetas cada una, emitidas por dicha Sociedad Bas
conia, que llevan la fecha de mencionada escritura, amorti- 
zables en un período de veinticinco años, con un interés anual 
de cinco por ciento.

Y en cumplimiento de lo que previene el artículo ochenta 
y dos de la ley Hipotecaria, se llama por cuarta y última 
vez por medio del presente edicto á los que tuvieren derecho 
á oponerse á la cancelación que de tales obligaciones se pre
tende para que comparezcan á ejercitado dentro del término 
de seis meses, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; apercibidos en otro 
caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 28 de Marzo de 1906™Pedro Martínez 
Muñoz.=Ante mí, Francisco Gaspar. X —913

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presento se cita, llama y emplaza á la persona que 

en el año 1893 desempeñara el cargo de Presidente de la So
ciedad anónima industrial Unión de Nueve para que dentro 
del término de seis días, que se empezarán á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante este Juzgado 
á fin de recibirle declaración en causa sobre falsedad en do
cumento público contra Pedro Alonso Martínez; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 17 de Marzo de 1906— Eduardo Cha
lud y Sola™ El actuario, Manuel Belda. JO—2786

CORIA
Por la presente, y á virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en causa 
que se instruye por hurto de un mulo en la noche del 29 de 
Junio de 1904 en las inmediaciones de esta ciudad, se cita á 
Agustín Vargas, cuya vecindad y residencia se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado, y Escribanía del infrascri
to, á evacuar la cita que le resulta en mencionada causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de cédula de citación en forma á referido 
Agustín Vargas, pongo la presente, que firmo en Coria á 
14 de Marzo de 1906.=Ei Escribano, Nicolás G. Hustal.

JO—2642
ECIJA

D. Josq. Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las Au
toridades, así civiles como militares, de la Nación para que 
se sirvan ordenar se practiquen activas diligencias para con
seguir la prisión y conducción á esta cárcel de Francisco 
Ríos González, alias Pernales, natural y vecino de Estepa, 
procesado en sumario por robo de un caballo de la propiedad 
de Antonio Fernández Caro, practicándose iguales diligencias 
para conseguir la captura de dos desconocidos que acompa
ñaban al Ríos González, poniéndolos en su caso en la cárcel 
de este partido, á mi disposición.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á los referidos 
desconocidos y Francisco Ríos González para que dentro del 
término de diez días se constituyan en prisión en la cárcel de 
este partido; apercibidos dichos desconocidos de que im veri
ficándolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho, y el Ríos González, que si no lo verifica tampoco, será 
declarado en rebeldía.

Dado en Ecija á 10 de Marzo de 1906— José Oppelt.=El Es
cribano, Doctor Alberto Rosa. JO—2909

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud del presente se cita llama y emplaza por el 
término de diez días á unos niños desconocidos, vecinos de 
la villa de Fuentes de Andalucía, que en el día Í6 de Febre
ro último y en el Punto de Puente, situado en el disco de 
entrada, banda de la Luisiana, próximo á la estación férrea 
de Fuentes de Andalucía, arrojaron piedras al tren núm. 243, 
á su paso por aquel sitio, causando la rotura de un cristal 
de un disco de esquina, con exposición de herir á los em
pleados de dicho tren, para que comparezcan en los estrados 
de este Juzgado, sito en la calle de Cánovas, núm. 29, de esta 
ciudad, al objeto de que presten declaración en el sumario 
que se instruye por tales hechos; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar/*

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial 
del Reino, practiquen activas diligencias para la busca y 
captura de referidos niños, y habidos que sean los pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Ecija á 16 de Marzo de 1906.=José Oppelt.=;El 
Escribano, Doctor Alberto Rosa. JO—2833

ESTEPA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 

este partido, en funciones de especial.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de 
este Juzgado, de los sujetos cuyas señas se expresan á conti
nuación, que lo son: Francisco Ríos González, alias Pernales; 
Antonio López Martín, alias el Niño de Gloria, y Manuel Mu
ñoz Baena, alias Canuto; pues asilo  he acordado encausa 
que contra los mismos se instruye por robo y violación de 
Carmen Correa Pacheco, en la cual se ha decretado su proce
samiento y prisión.

Dada en Estepa á 16 de Marzo de 1906.=:Juan José de Rué- 
da.=Por mandado de S. S., José Peña.

Señas délos procesados.
Francisco Ríos, de veintiséis años, pelo rubio, cejas ídem, 

ojos azules, nariz regular, cara oval, boca regular, barba po
blada, color bueno, estatura un metro 600 milímetros; viste 
chaqueta y pantalón de pana oscuros y sombrero negro; usa 
escopeta de dos cañones fuego central y canana.

Antonio López, de veinte años, pelo y cejas castaños, ojos 
azules, nariz regular, cara oval, boca regular, barba nacien
te, color sano, estatura un metro 640 milímetros; viste som
brero color avellana, chaqueta de paño oscura, pantalón tela 
claro y el mismo armamento que el anterior.

Manuel Muñoz Baena, de veintisiete años, pelo y cejas cas
taños, ojos azules, nariz regular, cara larga, boca regular, 
barba poblada, color bueno, estatura un metro 700 milíme
tros; viste sombrero color avellana, chaqueta y pantalón tela 
verano. JO—2691
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D. Juan José de Rueda y Nogués, Jaez de instrucción de 
este partido, en funciones de especial.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
cvivil é individuos de la policía jwUtisfl procedan á la busca 
y captura, poniéndolw «aso de ser habidos á disposición de 
este Juzgado, de los sujetos cuyas señas se expresan á conti
nuación, que lo son Francisco Ríos González, alias Pernales; 
Antonio López Martín, alias el Niño de Gloria, y Manuel Mu
ñoz Baena, alias Canuto; pues así lo he acordado en causa 
que contra los missmos se instruye por robo de un caballo á 
D. Ramón García Galeazo, en la cual se ha decretado su pro
cesamiento y prisión.

Dada en Estepa á 16 de Marzo de 1906.=Juan José de Rue- 
da.=Por mandado de S. S., José Peña.

Señas de Francisco Ríos*
De veintiséis años, pelo y cejas rubios, ojos azules, nariz 

r e g u l a r ,  cara oval, boca regular, barba poblada, color bueno, 
estatura un metro 600 milímetros; viste chaqueta y pantalón 
pana oscuros y sombrero negro; usa escopeta de dos cañones 
fuego central y una canana.

Señas de Antonio López.
De veinte años, pelo y cejas castaños,,ojos azules, nariz re*

f:ular, barba naciente, color sano, estatura un metro 640 m i- 
ímetros; viste sombrero color avellana, chaqueta paño oscu
ra, pantalón tela claro, y el mismo armamento.

Señas de Manuel Muñoz.
De veintisiete años, pelo y cejas castaños, ojos azules, nariz 

regular, barba poblada, estatura un metro 700 milímetros; 
viste sombrero color avellana, chaqueta y pantalón tela vera
no, ignorándose el armamento que usa. JO—2692

GIJON—ORIENTE 
D. Francisco de Borja Laviada Cienfuegos, Juez de ins

trucción accidental del distrito de Oriente de la villa y par
tido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se cita, 
llama y emplaza á los procesados Santiago Maestre Tomás, 
de diez y siete años, hijo de Jorge y Francisca, soltero, na tu 
ral de Leina, partido de Medinaceli, y vecino de Gijón, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, cor el fin de constituirse en prisión; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les pomo militares, y mando á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la prisión de esta villa.

Gijón 15 de Marzo de 1906.=Francisco de Borja Laviada 
Cienfuegos.=Marcelino Carbayeda. JO—2693

GRANADA-CAMPILLO 
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Cam

pillo, y por la Escribanía de mi cargo, penden autos juicio 
declarativo de mayor cuantía á instancia de D. Enrique Ga- 
nier Colón y Emilio Ortiz Romero sobre liberación de varias 
cargas que pesan sobre el carmen llamado de los Siete Sue
los, de esta ciudad, y de que se hizo mérito en el número 
cincuenta y dos del Boletín oficial de esta provincia respecti
vo al día 3 de Marzo último, y en el número cincuenta y ocho 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al 27 de Febrero del 
corriente año; y habiendo transcurrido el término del em
plazamiento que se concedió á las personas á cuyo favor re
sultan inscritas, y que se tra tan  de liberar, que son: Don 
Francisco Arredondo y su mujer Angeles Barroso, D. Anto
nio Rodríguez, D. Juan Bautista Quesaday D. Mariano Tello, 
sin haberse personado, á instancia de la parte actora se ha 
concedido á los demandados otro término de cinco días, m i
tad del plazo anterior, para que comparezcan ante este Juz
gado á ejecutar su derecho; apercibidos que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Granada á 5 de Abril de 1906.—El Escribano, An
tonio Castro. ~ X —914

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del dis
trito  del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial que en este Juzgado se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Doroteo Martín Mar
tín , natural de Moraleja, partido de Coria, soltero, del cam
po, de veintiséis años, confinado que ha sido en este penal, 
cuyo actual paradero se ignora; en dicho sumario he acorda
do expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital por ha
ber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 15 de Marzo de 1906.=José G. Valde- 
casas.=Por su mandado, Manuel García. JO—2694

GRANADA-SAGRARIO *
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
,En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á la pro

cesada María Josefa Martín de la Roca, domiciliada que es- 
tuvo en el hotel Navio, de esta ciudad, cuyas señas y circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de veinte 
días, que comenzarán á contarse desde el siguiente de esta 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la Plaza Nueva, frente al Palacio de Justi
cia, para la práctica de cierta diligencia en la causa que se 
le sigue sobre estafa.

A s im is m o  ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicha precesada, y habida 
que sea la pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 17 de Marzo de 1906.=Juan A. B etes.=  
Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri. JO—2695 

GRANADA-SALYADOR
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de robo contra Antonio Martínez Pérez, 
hijo de ^Francisco y de María Antonia, soltero, de diez y 
llueve años de edad, del campo, natural y vecino de esta ca

pital; en dicho sumario he acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á  la bus - > 
ca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición en la cá r
cel de esta capital por haber decretado su prisión.

Y para que s® persone en la «ala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á  16 de Marzo de 1906.=Ricardo Pavón. 
Por su mandado, Antonio Escobar. JO—2696

HERYAS
D. Angel Yergara y Braña, Juez de instrucción de esta 

villa de Ilervás y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y rescate de una burra, de 
cuatro anos, sobre cinco cuartas y media de alzada, pelo cas
taño claro y largo, herrada de las manos; tres mantas de lana 

' negras con dos listas blancas en sus extremos dos, y la otra 
en el uno encarnadas y en el otro blancas; otra manta berrendo 
de hombrares; otra manta de tiras de trapo, todas en media
no uso, de la propiedad de José González Martín; dos coyun
da, una cincha, una cabezada y una soga de lino, propiedad 
de Francisco Rodríguez González, ambos vecinos del Cerezo, 
que en la noche del 5 del actual les fueron sustraídas de las 
cuadras de mencionados sujetos, y caso de ser habidos po
nerlos á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitima 
adquisición.

Dado en Hervás á 13 de Marzo de 1906.= Angel Yergara. =  
El Escribano, Emiliano Campo. JO—2643

HUELMA
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de la policía de la Nación procedan á la busca y res
cate de una chota bereña de la propiedad de D. Leopoldo Bai
lón, vecino de Campillo Arenas, y caso de ser habida la pon
gan á mi disposición con las personas en cuyo poder se h a 
lle si no acreditan su legítima procedencia; pues así lo he 
acordado en el sumario que se sigue sobre hurto.

Dada en Huelma á 10 de Marzo de 1906.=Ricardo G. Ro
mero.—Por su mandado, Licenciado Mateo ¿erra.

____________  JO—2697
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado en causa sobre hurto de una caballería menor Miguel 
García Justina, cuyas circunstancias personales al final se 
expresarán, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte gn la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto 
de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu 
gar, toda vez que con fecha 10 de Enero último se fugó de la 
cárcel de este partido, donde se encontraba á consecuencia de 
referida causa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser 
habido á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Huelma á 14 de Marzo de 1906.=Ricardo García 
Rom ero.=Por mandado de S. S., Ambrosio López.

Señas del procesado.
Miguel García Justina, de esta naturaleza y vecindad, de 

treinta y siete años de edad, casado con Gloria Barrús, hijo 
de Juan y Ana María, de oficio zapatero, estatura alta, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz y boca regulares, 
b a r b a  p o b la d a ,  c o lo r  p á l id o :  n o  t i e n e  c i c a t r i z  n i  o t r a s  señas 
p a r t i c u l a r e s ,  y v i s t e  á  e s t i lo  del p a ís .  JO—2644

HUELYA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ea- 

capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este 

día en la causa que en este Juzgado se sigue por el delito de 
estafa contra Antonio Martínez Centeno, se cita, llama y em
plaza al testigo Sinforoso Galindo, de oficio pañero ambu
lante, vecino de la villa de Córtega, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este dicho Juzgado, sito calle 
Castelar, núm. 13, al objeto de que preste declaración en la 
expresada causa; apercibido que de no comparecer dentro 
del indicado término le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Huelva á 16 de Marzo de 1906.=Eduardo Galván.
JO—2698

LA BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta ciu

dad de La Bañeza y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Leopoldo de 
las Yecillas Casasola, alias Pulga, hijo de Eusebio y Modes
ta, soltero, labrador, de veinticinco años de edad, con ins
trucción, natural y del domicilio de Huerga de Garaballes, 
ignorándose el actual paradero del mismo, y que se dice se 
encuentra en la República Argentina, á fin de que en el pla
zo de los diez días siguientes al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante la Audiencia provin
cial de León, en virtud del sumario criminal que pende en 
la misma y contra el mismo y otros se sigue por el delito de 
disparo y lesiones; apercibido que de no comparecer en el 
plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to 
tas clases y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, contra quien se ha decretado 
su prisión provisional, y en el caso de ser habido le pongan 
á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en La Bañeza á 14 de Marzo de 1906.=Antonio Fal- 
cón.=P or su mandado, A. García. JO—2645

LA CAÑIZA
B. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juzgado 

de prim era instancia de La Cañiza.
Cito, en consonancia con lo acordado por el Sr. D. Alejan

dro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez de primera instancia 
de este partido, en providencias de 3 y 12 del actual, dicta
das en virtud de carta orden de la Sala de lo civil en la A u
diencia de este territorio, á Joaquina Araujo Sebastián, veci
na del lugar de Lourido, parroquia de San Esteban de Caste- 
l^nes, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, de la

ciudad de Lisboa, Reino de Portugal, para que dentro de 
quinto día, á contar desde el último en que se inserte la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en la sala de audiencia de este Juzgada, 
sita en el piso principal de la casa núm. 32 de la calle dél 
Progreso, á̂  ratificarse en solicitud presentada al Sr. Pre
sidente de dicha Sala de lo civil, por la cual nombró al Pro
curador D. José Folla para representarle en incidente de po
breza para litigar con D. Agapito Serra Fernández; preveni
da que si no lo hiciere le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

La Cañiza 13 de Marzo de 1906*=Antonio Facorro.
_________  ; JO—2646

D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juzga- 
do de primera instancia dé La Cañiza.

Cito, en consonancia con lo acordado por el Sr. D. Alejan
dro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia de 3 y 12 del actual, dictadas 
en virtud de carta-orden de la Sala de lo civil de la Audien
cia de este territorio, á Joaquina Araujo Sebastián, vecina del 
lugar de Lourido, parroquia de S&n Esteban de Castelanes, y 
en la actualidad ausente en ignorado paradero, de la ciudad 
de Lisboa, reino de Portugal, para que dentro del térm ino 
de cinco días, á contar desde el último en que se inserte la  
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal de la casa núm. 32 de la calle del 
Progreso, á ratificarse en solicitud presentada al Sr. Presi
dente de dicha Sala de lo civil, por la cual nombró al Pro
curador D. José Folla para representarle en pleito con Don 
Agapito Serra Fernández sobre nulidad de un embargo pre
ventivo; prevenida de que si no lo hiciere le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

La Cañiza 13 de Marzo de 1906.=Antonio Facorro.
JO—2647

LA RODA
El Sr. D. Antonio López Yarela, Juez de instrucción de 

La Roda y su partido, ha ordenado en el sumario sobre le
siones á Yictoriano Jiménez contra Bonifacio Antonio Pon
do  Yalero Dónate, vecinos de Fuensanta, que se cite al tes
tigo Julián Garrido Jiménez, de la propia vecindad, el cual 
se ignora donde se halle, pero que se dirigió en el mes de 
Enero último para el reino de Yalencia en busca de trabajo, 
para que comparezca en este Juzgado el día 27 del actual, á  
las diez de su mañana, para celebrar un careo; parándole en. 
otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto la citación por medio del Boletín 
oficial de la provincia de Valencia, expido la presente, que firmo 
en La Roda á 4 de Abril de 1906.=E1 actuario, José María 
Alarcón. JO—3326

LERIDA
D. Manuel Ribalta Capell, Juez municipal de esta ciudad, 

accidental de instrucción de este partido por ausencia del 
propietario en comisión del servicio.

Por el presente, cumpliendo órdenes superiores, se cita á  
D. José Iglesias Ríu, vecino que fué de Ceirá, y después de 
Barcelona, habitante en la calle de Rosellón, núm. 458, piso 
tercero, y de desconocido paradero en la actualidad, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la Ilus- 
trusjm a Audiencia provincial de esta ciudad; pues de lo con
trario  se le tendrá por desistido de la acción que viene sos
teniendo en el sumario sobre injurias contra Juan Campins 
Yentura; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lérida á 12 de Marzo de 1903.=Por mandado de 
S. S., Manuel Cardona. JO—2648

LOJÁ
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el m l- 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se llama y busca al procesado en causa que se sigue en este 
Juzgado sobre hurto Manuel Sánchez Pariente, que se dice 
ser natural y vecino de Giléna, oficial de albardonería, de 
diez ŷ  nueve años de edad, soltero, y que se dice reside en 
esta ciudad con su familia, de la que se ausentó, ignorándose 
su paradero, para cpie en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a responder de los cargos que le resultan 
en dicha causa, en la cual se ha decretado su prisión provi
sional; bajo apercibimiento de que en otro caso será declama
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con. 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aútoridades, 
fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía ju 
dicial ordenen y procedan á la busca y captura de referido 
procesado Manuel Sánchez Pariente, y conducción del mis
mo á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Loja á 12 de Marzo de 1906.=Manuel R os.=Por 
mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO—2699

LLERENA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

dictada con esta fecha en el expediente de ejecución de sen
tencia de causa seguida contra Sotero Barroso Morales, de 
esta vecindad, por el delito de lesiones, ha acordado, en v ir
tud á ignorarse el actual paradero de Emilia Martín Majada, 
se le cite por medio de la presente para que en el térm ino 
de diez días comparezca ante este Juzgado, con el fin de no
tificarla el particular que comprende dicha sentencia rela
tivo á la indemnización á que fué condenado el procesado y 
que había de satisfacer á la Martín.

Y para que tenga cumplido efecto lo mandado, expido la  
presente, que firmo en Llerena á 15 de Marzo de 1906.=E1 
actuario, Luis Fernández. JO—2701

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Zarco Fer

nández, natural de Madrid, hijo de Tomás y Nicolasa, da 
trece años, soltero, zapatero, y que tuvo su domicilio en la 
calle de Caravaca, 10, principal, para que en el término da 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en m i 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y la r 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autori dades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, proced an á la  
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos negros, nariz regi\lar, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición 
en esté Juzgado.

Madrid 7 de Marzo de 1906.=Pedro Escoba^.=E1 Escriba
no, Joaquín Ferrer. JO—2702

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins? 

tan d a  é instrucción dd distrito del Hospicio de esta Corte-



120 10 Abril 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 100
Por el presente cito , llam o y emplazo á V icente Gil R ollan, 

natural ae'Olivenza (Badajoz), liijo de Narciso y  de María, soltero, Profesor de equitación, de vein tisiete anos de edad, y  
que tu vo  su dom icilio  en la calle de Tudescos, 34, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al eíi que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia^ sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto ele h a cerle  saber una resolución dictada por la Sala; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio  
á cj ue hubiere lagar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  policia judicia l, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personas son: estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular color  del rostro bueno, y v iste traje de am ericana negra y  pam  talón color ceniza, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.Madrid 15 de Marzo de 1906.—Alejandro B u stam an te .= E l 
E scribano, Ricardo Gómez. JO—2703

En virtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia  é instrucción  del d istrito del H ospicio de este Corte, d ictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por re
tención  de prendas á v irtu d  de denuncia jie  Dolores Megía A guirenalde, se cita  á ésta, de cincuenta años de edad, so ltera, natural de San Sebastián (Guipúzcoa), y que h a ten id o  su  dom icilio en la calle del Am paro, núm . 31, piso principal derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para que com parezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco  
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en dicho sumario; bajo apercibim iento de ser 
declarada incursa en la m ulta  de 25 pesetas con que se le  conm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 16 de Marzo de 1906.:=V.0 B .°z=El Sr. Juez, A le jandro B u stam a n te .= E l Escribano, José María de A ntonio.JO — 2704

MADRID—HOSPITALEn virtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia  é instrucción del distrito del H ospital de esta Corte, d ic tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por m u er
te  de A sunción Meneses del Barrio, se cita  á los parientes de la  m ism a, la cual era natural de V alladolid , de cuarenta y cinco años, soltera, sus labores, y v iv ía  en com pañía de Dolores Labra en la  calle de la Esperanza, núm . 11, para que comparezcan en la sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de c in co días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten declaración en la causa; bajo apercibim iento de ser declarados incursos en la  m ulta de 5 á 50 pesetas con que se les conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarles a efectuar dicha com parecencia.Madrid 13 de Marzo de 1906.=:V.0 B .°=M olin a .= :E l E scri
bano, Galo S. Corona. JO—2705

M ADRID—IN CLU S A -En este Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la  In 
clusa de esta Corte se han seguido autos declarativos de m ayor cuantía á instancia de D. Gustavo Morales y Rodríguez, como padre y legal representante de la m enor Doña Joaquina 
Morales y  Martín, contra D. Mariano Durán y otros, sobre cancelación de las cargas que gravan la  casa núm . 8 m oderno de la calle del Doctor Fourquet de esta capital, en los cua
le s  se ha dictado la  sentencia cuyo encabezam iento, fallo y 
publicación  á la letra dicen así:

¿ Sentencia.—En la v illa  y Corte de Madrid, á 30 de Marzo de 1906. el Sr. D. Antonio Cubillo y  Muro, Juez de prim era instancia  del d istrito de la Inclusa de la misma; habiendo visto  
estos autos ju icio  ordinario declarativo de m ayor cuantía, se guidos á instancia de I). Gustavo Morales y Rodríguez, como padre y legal representante de la menor Doña Joaquina Mora
les y Martín, mayor de edad, viudo, Abogado, de esta vecin dad, defendido por el Abogado D. Federico E stev ey  representado por el Procurador D. Carlos de Santiago y  Fernández, con 
tra  D. Mariano Durán, D. Baltasar de Mier, D. Pedro Antonio  Salazar, D. Tomás Sánchez Quintana, D. Gabriel de Irureta- 
goyena, D. Jacobo María Vareta, D. Pedro de ia sH er a sy  Don  José deU'rblna, ó s u s  sucesores ó causahabientes, todos ellos, 
per no haber comparecido, representados por los estrados del Juzgado, sobre cancelación de las cargas que gravan la  casa 
número S moderno de la calle del Doctor Fourquet de esta  C o rto   ;

Fallo que debo declarar y  declaro canceladas por prescrip
ción las hipotecas constituidas por escrituras de 11 de Marzo y  20 de D iciem bre de 1848 que gravan la casa núm . 8 m oderno de la calle del Doctor Fourquet de esta Corte; y  luego que sea firme esta sentencia, expídase m andam iento por duplicado y  con los insertos necesarios al Sr. R egistrador de la  pro
piedad de la zona del Mediodía de esta Corte para que tenga  efecto dicha cancelación.

A sí por e s t a  rn i s e n t e n c ia ,  q u e  p o r  la  r e b e ld ía  d e  lo s  d e 
m a n d a d o s ,  a d e m á s  d e  n o t i f i c a r s e  e n  e s tr a d o s ,  s e  p u b l ic a r á  
p o r  e d ic t o s ,  in s e r t á n d o s e  s u  e n c a b e z a m ie n t o  y  p a r t e  d i s p o s i 
t i v a  e n  e l Diario oficial de Avisos, Boletín oficial d e  e s t a  p r o v i n 
c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , lo  p r o n u n c io ,  m a n d o  y  firm o .= A n -  
n io  Cubillo y Muro.

P ublicación .—Leída y  publicada ha sido la sentencia que antecede por el Sr. D. A ntonio Cubillo y  Muro, Juez de p ri
m era instancia del d istrito de la  Inclusa, hallándose ce le brando audiencia pública en Madrid el m ism o día de su fecha, 
30 de Marzo de 1906; de que doy fe .= A n te  m í, P. H ., Manuel Zarandieta.»

Y para que sirva de notificación á lo s litigan tes rebeldes, publicándose en los periódicos oficiales, firmo la presente c é dula en Madrid á 5 de A b ril de 1906.—V .° B .0~ E l  Juez de 
prim era instancia, A ntonio Cubillo y Muro.—El Escribano, ÍV H ., Manuel Zarandieta. X —909

D. A ntonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia  é in stru cc ión  del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito , llam o y emplazo á Rafael García Ma

teo, hijo de José y  de Trinidad, natural de esta Corte, de diez y nueve añes ele edad, que habitó ú ltim am ente en la  
calle de la Palm a, núm . 12, piso cuarto, núm . 5, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu ien te al en 
que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los  Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,, y  ordeno a los agentes de la policía  jud icia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, y  v iste  cazadora y pantalón do pana, y en el caso de ser habido lo  pongan á m i ais posición en la cárcel celu lar de esta Corte.

Madrid 16 de Marzo de 19 0 6 .= Antonio Cubillo y  Muro.=  E í Lscrioano, A ngel A n gulo . j q  _  2706

M ADRID—PALACIO
En los autos de ju icio  ordinario de m enor cuantía que penden en el Juzgado de primera instancia del d istrito de Palacio de esta capital, prom ovidos por la Sociedad de seguros  

titu lad a  Mutual Franco Española, o*>i D. A ugusto Merland, D. Constantino L uis Perier, eem o apoderado de Mr. Fred  
Blis Tyler, el Abogado del Estado y  el Sr. F iscal m unicipal, sobre tercería de dom inio, en los cuales se ha dictado la sen tencia cuya cabeza, parte dispositiva, con su publicución , 
dicen así:«Sentencia.—En la  v illa  y  Corte de Madrid, á 6 de Marzo de 1906, el Sr. D. Joaquín María de A lós y  Mon, Juez de p r im era instancia del d istrito de Palacio de la m ism a, habiendo visto  los presentes autos de tercería de dom inio interpuesta  en la pieza de embargo de causa crim inal, y  seguida por ios 
trám ites de ju ic io  declarativo de m enor cuantía, entre partes, de la una la Sociedad de seguros m utuos denom inada La Mutual Franco Española, dom iciliada en esta Corte, y en su  
nombre el Consejero Delegado de la m ism a D. L uis S ilve la  y Casado, representado por el Procurador D. Fernando Ramón  
L uis, bajo la dirección sucesiva de los Letrados D. Mariano Pascual y  Español, D. L uis S ilveia  y D. Luis M iller, en concepto de tercerista, demandante; y de otra, como demandados 
en esta pieza y  querellante en la causa, D. Constantino L u is  Perier, como apoderado de Mr. Fred B lis Tyler, y  como demandado asim ism o en la tercería y procesado en la causa, D. A ugusto Merland, estos dos ú ltim os en ignorado paradero, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, habiendo sido ta m 
bién parte el M inisterio fiscal y  el Abogado del Estado, sobre propiedad de cierta sum a ;

Fallo que debo declarar y  declaro de la ex clu siva  propie 
dad de la Sociedad La Mutual Franco Española las m il cien  pesetas ingresadas en 9 de Julio de 1903 en el Banco de S an tander por D. Estanislao Ram írez, por cuenta de D. Auigusto  Merland, para abonarse por el Crédit L yonnais, con absolución de lo demás solicitado en la  demanda, sin  hacer especial condenación de costas.

Así por esta sen ten cia , cuya cabeza, parte dispositiva, firma y  publicación , por la  rebeldía de Perier y  Merland, se 
notificará en estrados, publicará por edictos y se insertará en  
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de la provincia y Diario  de Avisos de esta Corte, defin itivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y  firm o.= Joaq u ín  María de A lós.P u b lica c ió n .- Letfda y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. Juez que la  suscribe estando celebrando audiencia  pública en ella  el día de hoy.

Madrid 6 de Marzo de 1906. =  Doy fe: ante m í, Fernando  Beltrán y  Aguado.
Y para que tenga lugar la  notificación acordada á D. Constantino L uis Perier y  á J). A ugusto Merland, por ser de ig 

norado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Diario de Avisos de esta Corte, que, con el V .° B.° de su  señoría, firmo en Madrid á 12 de Marzo de 1906— V .0 B .°— Alós. E l Escribano, Fernando B eltrán  y  Aguado. X —905

D. Joaquín María de Alós y  Mon, Juez de prim era instan cia del d istrito de Palacio de esta Corte.Por la  presente cito, llam o y  emplazo á Adolfo Rojas A rg i-  
m iro Sedaño, y  Zacarías Muñoz, cuyo paradero y  actual do 
m icilio  se ignora, para que en el térm ino de diez días, con tados desde el sigu iente ai en que esta requisitoria se inserte  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de practicar varias d iligen cias sum ariales apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la  policía ju d icia l, procedan á la  busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á m i disposición  en la cárcel de su  sexo.
Madrid 13 de Marzo de 1906.=Joaquín  María de A ló s.—Por delegación del Escribano Infante. Andrés de A. Bartolom é.JO—2707

M ADRID—UNIVERSIDAD
D . Federico Serantes Rom o, Juez de prim era instancia é instru cción  del d istrito  de la  Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y emplazo al procesado en cau sa por sedición y  rebelión Francisco Cueto Asensio, natural 

de S ev illa Lhijo de José y  P ilar, viudo, pintor, de cincuenta  
y nueve años, D irector del periódico Tierra y  Libertad , que 
ha vivido*en la  ca lle del A guila, 24, principal izquierda, y  se 
ha ausentado de esta Corte hace días, ignorándose á qué pun
to ha ido, para que en el térm ino de cinco días, contados des
de el sigu iente al en que esta requisitoria  se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de term inación  del sum ario, em 
plazarle para ante la Superioridad y  notificarle tam bién el auto de prisión contra él dictado en este día; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perju icio  á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la  polic ía  jud icia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz abultada, 
color del rostro bueno, y vestía  al ser indagado traje de am ericana con pantalón de pana, botas, som brero flexible y  ga 
bán color café, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i 
disposición á los fines acordados.

Madrid 12 de Marzo de l90 6 .= F ed erico  S era n tes .= E l Escribano, Ferm ín Suárez y Jim énez. JO — 2708
D . Federico Serantes Rom o, Juez de prim era instancia  é in stru cc ión  del d istrito de la  U niversidad de esta Corte.
Por el presente cito , llam o y emplazo al procesado en causa por sedición y rebelión Francisco Cueto Asensio, natural 

de S ev illa , hijo de José y P ilar, viudo, pintor, de cincuenta  
y  siete años, D irector del periódico Tierra y  Libertad, que ha  viv id o  en la  calle del A guila, 24, principaí izquierda, y  que 
se ha ausentado de esta Corte hace días, ignorando á qué pun
to ha ido, para que en el térm ino de cinco días, contados des de el s igu ien te  al en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle los autos de am pliación de procesam ien
to y de prisión contra él dictados en 10 del actual y en el día hoy y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía jud icia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz abultada, 
color del rostro bueno, y  vestía  al ser indagado traje de am ericana con pantalón de pana, botas, sombrero flexible y gabán color café, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d isposición  á los firíes acordados.

Madrid 12 de Marzo de 1 9 0 6 .= Federico Serantes.— E] E s
cribano, Ferm ín Suárez y  Jim énez. JO — 2709

D. Federico Serantes Romo, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente, cito llam o y emplazo á Rosario García A lonso, de cuarenta y cinco años, viuda, que dijo v iv ir  en la calle de los Reyes núm . 6, piso cuarto, para que en  el térm ino de cinco días, contados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se inserte e n  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callo  del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración  indagatoria en causa que se la instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo, será .declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida ia pongan á m i d isposición á los efectos expresados.
Madrid 14 de Marzo de 190í5.:=Federico Serantes.— El E scribano, L icenciado V icente Moreno,  JO—2710
D. Federico Serantes Romo, Juez de prim era instancia é 

instrucción  del d istrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llam o y  emplazo á Rafael M atilla, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el térm ino de cinco días, contados desde el s igu ien te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los. Juzgados, ca lle del General Castaños, con el objeto de rec i
b irle declaración indagatoria en causa que se le sigue por e s tafa; apercibido que do no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: bigote entrecano, calvo, le faltan algunos dientes de la parte 
inferior, nariz m uy gruesa y con una cicatriz en la m ism a, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición á los 
efectos expresados.Madrid 15 de Marzo de 1908.=Federico Seran tes— El E scribano, L icenciado V icente Moreno. JO — 2711

M ALAGA—ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción  del d istr i

to de la A lam eda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á los procesados Manuel Gómez V illalba, de catorce años, de esta naturaleza y vecindad, hijo do Francisco y Ana, y á Miguel Serrano Moya, de quince años, hijo de Eusebio y Josefa, de la propia naturaleza y vecin Jad, cuyos dom icilios se ignoran, 
para que dentro de diez día.-, que empezarán á contarse des
de el s igu ien te al en que aparezca inserta en la G a c c t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en la  planta baja del edificio denom inado de San A gustín , 
calle del propio nombre, que sirve tam bién de Casa C onsisto
rial, para cierta d iligencia  acordada en la causa que contra dichos sujetos se sigu e por el delito de hurto; bajo apercib im iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, que procedan á la busca y  captura de- los referidos procesados, poniéndoles si fueren habidos, á disposición do este 
Juzgado, en la cárcel de osta capital..Dada en Málaga á 14 de Marzo de 1906. —Francisco Alvarez 
V ega.—El actuario, Juan de los Ríos. JO—2712

M ALAG A-M ERCED
D. Francisco de P, Rosado Pérez. Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requi-utoria se ci ta,  llama, y emplaza al procesado L u is Jim énez, cuyo segundo apellido se ignora, 

vecino que fué de Churriana, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días’, contados desde el 
de la inserción de la m ism a en el Boletín oficial de eMa 'provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel de esta c iu 
dad á las resultas de la causa que contra el m ism o se instruye  por el delito de hurto; apercibido que de no veri f icarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le d e c l a rará rebelde.

A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida
des y  agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición  de este Juzgado, del expresado procesado.

 ̂Dada en la  ciudad de Málaga á 10-de Marzo de 1906.—Fran
cisco de P. R o sa d o ~ E l actuario, P. D ., José Figuerola.

J O - 2 7 1 3MANCHA REAL
El Sr. D. A lonso Cuello y Pérez del P u lgar, Juez de in s

tru cción  de este partido, en proveído de esta fecha dictado  en la causa que pende en este Juzgado sobre lesiones á León 
María Expósito, conocido por Ram ón, vecino de la  ciudad de 
Jaén, ha acordado se cite por la presente, que se insertará  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á dicho perjudicado, así como á 
A ntonio Guerrero Alba, vecino tam bién de expuesta ciudad; Gabriel Pérez Ruiz, del vecindario de B egíjar, de esta provincia; Torcuato Manjón A lcalá y Juan Sánchez Gallego, 
que lo son de Jerez del Marquesado en la  provincia de G rana
da, ignorándose en la actualidad el paradero de los m ism os, 
á fin de que com parezcan en la sala audiencia de este Ju z
gado, sito en la casa núm . 40 ca lle de la  Zambra, de esta po
blación, el día 16 del actual, a las once horas, al objeto de 
ser careados en indica^# sum ario.

Mancha Real 4 de A b ril de 1906. JO—3330
MARQUINA

D. Ram ón V ilariñ o  Magdalena, Juez de instrucción  del partido de Marquina,Por el presente edicto se llam a y cita  á los herm anos L uis Gómez, de ve in tiséis años, y José Gómez,* de diez y nueve, ambos de oficio afiladores, el prim eró habitante en la v illa  do Bilbao, ignorándose en qué calle y casa reside, siendo criado 
del m ism o el segundo; á José Braquet y Gallego, conocido por el Parrillero el Chato, tam bién criado del prim ero, de 
unos diez y nueve años, soltero, hijo de Beltrán y Lorenza, y  
que hace unos cuatro m eses andaba en com pañía de los h er
manos arriba indicados, y cuyos tres individuos pernoctaron, de regreso de Eibar la noche del 25 al 26 de Enero ú ltim o, 
los dos prim eros en A rcitio , jurisd icc ión  de M alloria, y el ú ltim o en casa de la vecina de la v illa  de Erm úa M atilde González Santos, reuniéndose á la m añana sigu iente con aquellos, y que los tres estuvieron posteriorm ente, como á bis 
diez de la. m ism a m añana del citado día 26, en el indicado  punto de M allaria, en donde afilaron un cu ch illo  ó navaja ai 
Sr. A lcalde de aquella anteiglesia, perm aneciendo a llí como una hora y continuando luego el cam ino hacia Durango, h a 
biéndose ausentado posteriorm ente á Bayona (F ran cia ) el José Braquet.

Tam bién se llam a y cita  á lós afiladores llam ados Bruno y A n gel, cuñados, gallegos, que en com pañía de otros dos j ó 
venes pernoctaron la  indicada noche en la  casa denominada. Aboroa, térm ino de V enir, y que en la  m añana del repetido 
26 de Enero últim o m archaron en dirección a Elgoíbar. -R e •
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do detenidos por los miqueletes en E ibar á la una de la tarde de i mismo día; á unos y otros para que dentro del plazo de diez días, siguientes á la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Vizcaya y Guipúzcoa, eon parezcan ante e*;te Juzgado á prestar declaración en el sur-i a rio que se sigue por robo de metálico y efectos, realizado < o la noche de que queda hecho m érito en el comercio de D. redro de Gorozabel y Elesbum, de la villa de Ermúa; bajo 
ape cibim iento de que si no lo verifican les parara el perju icio a que hubiere lugar.

Y á su vez se ruega y encarga á las Autoridades y agentes de la policía procedan a la detención de dichos sujetos y á la de las personas en cuyo poder se encuentren los efectos sustraídos, cuya ressña ya á continuación, si no acreditan su legítim a adquisición, así como á la ocupación de estos ú lt i mos, poniendo unos y otros á disposición de este Juzgado.Dado en Marquina á 16 de Marzo de 1906.=Ramón Vilari lio.—Por su mandado, José Onaindia.
M etálico y  efectos sustraídos.

Quince pesetas en plata y 25 á 30 en calderilla.—Cuatro libras de estam bre.—Doce kilogram os de lana .—Cuatro pares de calcetines.—Ocho latas de melocotón en conserva.—Ocho ídem de sardinas ídem .—Seis libras de chocolate.—Tres botas para vino, de capacidad de unas dos azumbres. —Dos botellas de licor, una de anís escarchado y o tra de anís del mono.—Cinco kilogram os de pan. JO—2714
MEDINACELI

D. Carlos de Zum arraga y  Egozcue, Juez de instrucción  de este partido de Medinaceli.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados.Tomas Gaja Jard ín  y Roque SentesR os para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta r e quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de notificarles y emplazarles con el auto dictado, • declarando term inado el sum ario que contra ellos se ha instruido por el delito de estafa y que ing resen en la cárcel de este partido, en prisión provisional, por haber dejado de comparecer en las fechas que se les ordenó; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará ei perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados Tomás Gaja Jardín, que es de estatura alta, pelo castaño, ojos casi azules, nariz re g u la r, color del rostro bueno; vestía en 6 de Octubre de 1905 pantalón de pana liso, color café, chaqueta de paño rayada oscura, sin chaleco, camisa á cuadros azules y blancos, a lpargatas blancas y gorra verdosa, -es natural de San M artín de Provensals, provincia y partido jud icial de Barcelona, hijo de Isidro y de Manuela, de diez y ocho años de edad, estado soltero, de oficio panadero, sabe leer y escribir y hace 

algún  tiempo vivió en dicho Barcelona, calle San M artín, num ero 5, primero, segunda puerta; y Roque Sentes Ros, que es de estatu ra baja, ojos negros, nariz regular, color del rostro pálido, como so la  particu lar le falta la prim era falange del dedo pulgar de la mano derecha; vestía en la fecha antes dicha pantalón de mahón rayado, color barquillo, am ericana de paño á cuadros pequeños, gorra  de seda, camisa de cuadros azules y alpargatas blancas;.es n a tu ra l de Torrebe- ses, provincia y partido de Lérida, hijo de Ramón y Raim un- da, de diez y seis años de edad, de estado soltero, sabe leer y escribir y vivió en la cabeza del partido judicial de Reus, cail(' de Al cahíz, num. 8, como vaquero en casado Ignacio Tomás Calalú, do cuyos dos procesados ahora se ignora su paradero, esperando que si fuesen habidos los pongan á mi 
disposición, sospechando puedan estar en Madrid, Barcelona, Reus ó Lérida.

Medinaceli 16 de Marzo de 1906.=Carlos de Z u m árrag a .=  El Escribano, Faustino Rodríguez. JO—2715
MEDINA SI DONIA

D. Rufino Q uintana y 'Martínez, Juez in stru c to r de esta ciudad.
Por ja  presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á las A utoridades, G uardia c iv i l ‘y agentes d é la  policía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación del semoviente que al pie se reseña, y que en la noche del 11 descorrien te  mes fué hurtado al vecino de esta ciudad con residencia en la aldea de Casas Viejas, Juan Ruiz Martínez, y caso de ser habido dicho semoviente lo manden conducir y poner á mi disposición con las personas en cuyo poder se encontrare, de'no acreditar su adquisición legal.Dada en Medina Sidonia á 15 de Marzo de 1906.=Rufino Q uintana™  Juan Manuel Pereda.

Señas. ̂Una yegua pelo negro, de cinco años, de un m etro 31 cen tím etros de alzada, raza española, y herrada con una J . y C. unidas y con el de la Sociedad el Fénix Agrícola en las dos espaldillas. , JO —2716
D. Rufino Q uintana y Martínez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente intereso de las Autoridades, G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l ordenen y practiquen  diligencias para la busca y ocupación de una b u rra  de siete anos, de marca, herrada y con lomo de gato, sustraída en este térm ino la noche del 4 del corriente á Manuel Sánchez Delgado, de esta vecindad.^ y habida sea puesta á m i disposición con sus tenedores si no acreditan su legítim a procedencia.
Medina Sidonia 16 de Marzo de 1906.—Rufino Q u in tana™  José González. JO—2717
D . Rufino Q uintana M artínez, Juez in stru c to r de este partido.
Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á la s  

A utoridades, Guardia civil y agentes de la policía jud icial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación de ms caballerías que al pie se reseñan, y que en la noche del 
Jo de Agosto de 1898 les fueron sustraídas á Manuel Maclas oaavedra y D. Felipe Tejedor de la Vega, vecinos de Paterna ne Rivera, y caso de ser habidas las m anden conducir y p o ner a mi disposición, en esta ciudad.

Medina Sidonia á 16 de Marzo de 1906.—Rufino Q niutana. J ose Man uel Pareda.
'Reseña.

U na yegua negra y mohína por la cara, lucero pequeño en la trente, mediana, serrana, de doce á trece años, h ie rro  P. y 1.1. un idas.—Otra yegua torda clara, con la m arca, de trece á catorce años, hierro  C. (J.; y o tra  yegua torda clara, de once a; doce anos, h ierro  J. y (J. enlazadas. JQ—2718
I). Rufino Q uintana y Martínez, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía jud icial ordenen y practiquen  diligen- 

para la busca y ocupación de un caballo negro, rab ica- mo, con la cara^ torda, oscura, cerrado, menos de m arca y con h ierro  contuso en la nalga izquierda, hurtado  en té rm ino ae Alcalá de los Gazules (á José Pérez Barea la noche del

) al 10 del actual, deteniéndose á sus conductores si no acrelatan su procedencia legítim a.
A la vez se cita y llam a á las personas que se crean con derecho á un caballo castaño oscuro, cerrado, de un m etro 49 3entímetros de alzada, reparado del ojo izquierdo, con per riñas en las dos extremidades anteriores y con un lunar blan- 30jm  la extrem idad posterior izquierda, sin hierro  ni o tra  señal, y que fué abandonado en la Bobadilla, térm ino de d icho Alcalá, á fin de que comparezcan ante este Juzgado con los documentos que lo justifiquen; apercibidas de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.
Medina Sidonia 17 de Marzo de 1906.=Rufino Q uintana™  José González. JO —2719

MONTORO
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad de Montoro y su partido.
Po r la presénte, que se insertará en e l Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de las caballerías que después se reseñarán, las cuales se supone hayan sido hurtadas, propias del vecino de ésta Bartolomé Mazuela Madueño y de Bertoldo Soriano Sánchez, vecino que es de El Vallecillo, las cuales desaparecieron desde el anochecer del día 12 del corriente á la m añana del 13, estando sueltas á prado sin trabas, én Cucaracha, sitio de“ Los Lorenzos, de este térm ino, y captura del au to r ó autores de la su stracción de las mismas, y caso  ̂ de ser habidas las indicadas caballerías se pongan á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición, y los autores, enrealidad de detenidos, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado por auto de esta fecha, dictado en el sumario que se s igue en este dicho Juzgado, y Escribanía del actuario  que re frenda, sobre referido hecho.
Dada en Montoro á 14 de Marzo de 1906.=José V illalba. =  El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de la caballería del Bartolomé Máznelas.Un mulo capón, de catorce años, alzada un m etro 50 centím etros, pelo pardo, raza española, lucero, con pelos blancos en los costillares y en los encuentros, llevando en la nalga derecha el h ierro  de la Compañía El Fénix Agrícola.
Señas délas del Bertoldo Soriano.Un mulo capón, de trece años, m arca un m etro 40 cen tím etros, raza española, sin defecto, lunares blancos en los costillares; y

Otro mulo tam bién capón, de siete años, m arca un  m etro 39 centím etros, pelo negro, raza española, con pelos blancos en el dorso y costillares, ambos con el h ierro  de la Compañía El Fénix A grícola. JO—2619
MORON

D. Antonio Miguel Espinar y E spinar, Juez de instrucción del partido jud ic ia l de Morón.
Por la presenté requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de Ja Guardia civil y  demás agentes dé la policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado, y Escribanía de D. Antonio Alvarez García de Soria, se instruye sum ario por el delito de hu rto  de cerdos á F rancisco Guerrero P árraga, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las 'expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de once lechones, una puerca y un berraco, todos colorados, con rabisaco en la  oreja izquierda y hendida U  derecha, que en la m adrugada del día 10 del a c tua l lian sido sustraídos del rancho llamado de Limones, de este térm ino, poniéndolas en su caso, eon sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítim a ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes y á disposición de este Juzgado.
Morón de la Frontera á 15 de Marzo de 1906.=Antonio Miguel E sp in ar.= E l actuario , Antonio Alvarez. JO—2720 

MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo Gómez, Juez de instrucción del d istrito  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, en vista de no haber sido habidas, á las procesadas María García Paredes, h ija  de Fernando y María, de diez y ocho años de edad, n a tu ra l de Mazarrón, partino  de Totana, y á Manuela 

Bárbara Reyna Capilla, h ija de Eustaquio y de Rosa, n atura l de Pueblo Nuevo, Minas del Terrible, partido  de Fuenteove- juna, provincia de Córdoba/de diez y siete años, ambas solteras, p rostitu tas/vecinas que han sido de esta ciudad eñ el barrio de San Juan , calle de los Postigos, cuyas demás c ircunstancias y actual paradero sé ignora, para que en el té r mino de diez días, á contar desde ía publicación de la p resente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezcan en este Juzgado, sito en el Plano de San Francisco, Palacio cíe Justicia, á objeto de designar día para p racticar cierta diligencia Me reconocimiento referente á las mismas; pues así lo tengo acordado en el sum arió que se les sigue sobre-estafa per haber viajado en el ferrocarril sin el correspondí ente billete, marcado aquél con el núm ero 154 de 1905; apercibiéndolas que si no comparecen serán declaradas en rebeldía, parándolas*el perjuicio á que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares y demás dependientes de la policía ju d icial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel nacional de esta ciudad de las referidas procesadas, poniéndolas caso de ser habidas á disposición de este Juzgado.

Murcia 15 de Marzo de 1908.=Francisco S. 01m o.=El Escribano, Manuel Cruz. JO—2650
OVIEDO

D. Francisco M artínez G arrido, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Eduardo Raimundo Amie- va, sin segundo apellido, y otros, de diez y ocho años, hijo de padres desconocidos, n a tu ra l de Gijón, soltero, jornalero, con instrucción, sin antecedentes penales y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la prática de una diligeucia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será deólarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon- so (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza p ú blica y agentes d é la  policía jud icial procedan á la  busca, cap tu ra y conducción ante este Juzgado de referido procesado, cuyas senas son: estatura regular, color moreno, pelo y ojos castaños, lam piño, es algo bizco y viste con boina.Dada en Oviedo á 14 de Marzo de 1906.=Francisco M artínez G arrido.—Por su mandado, Benigno Vázquez.JO—2721
De Francisco M artínez Garrido, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre lesiones contra Aurelio Turja y  López,

alias Santa, de diez y siete años de edad, hijo de Eusebio y de María, n a tura l y vecino que fué de esta ciudad, mozo de cuerda, soltero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca afnte este Juzgado para la practica de una diligencia judicial; apercibido de oue si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar con arreglo á derecho.
^ r ? r 0/Rio-rvtieniP0» en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro

cesado, cuyas senas son: estatura regular, color bueno, barbilam piño, pelo rubio, ojos castaños, nariz larga y las demás facciones regulares.
Dada en Oviedo á 15 de Marzo de 1906— Francesco Marfcí- n ez .= P o r su mandado, Benigno Vázquez. JO—2722

PALENCIA
D. V íctor García Alonso, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido .
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley7 de Enjuiciam iento crim inal, se llam a al procesado D. Antonio Esteban Cabrera, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que por el mismo se le sigue sobre estafa de 13.616 pesetas á D. V entura del Olmo, de esta vecindad; bajo apercibimiento de que en otro caso será* declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles, m ilitares y judiciales procedan á la busca y captura del referido procesado, y si fuere habido le conduzcan, á mi disposición, á la  cárcel de este partido.
Dada en Palencia á 17 de Marzo de 1906.=V íctor García A lonso.=E1 Escribano, Licenciado Pedro del Río.
Señas personales y  de vestir del D. Antonio Esteban Cabrera.

E statura más a lta  que baja, robusto, bien parecido, de aire  
m arcial, ojos negros, nariz y boca regulares, bigote canoso, buen color, bastante encarnado, habla con deje andaluz, y  vestía tra je  negro de am ericana, sombrero flexible de! mismo- color, y tenía sesenta y tantos anos de edad. JO—2725

PAMPLONA
 ̂D. Laureano Mata y Lizaso, Juez m unicipal de esta ciudad, ejerciente la jud icatu ra  de prim era instancia del partido por indisposición del propietario.
Hago saber que D. Bruno G urrucharri y Luzarreta, na tu ral y domiciliado en esta ciudad, soltero y de veintiún años de edad, falleció en esta ciudad, al parecer sin disposición alguna testam entaria, el día 8 de Octubre de 1897; y por medio del presente edicto se cita  y llam a á cuantos se crean con derecho á la herencia del finado dicho D. Bruno G u rru - ch arri para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro da tre in ta  días; bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar, y se acordará lo procedente en el expediente que se instruve’ promovido pór sus herm anos de doble vínculo D. Eduardo Vicente, Dona María y D. Emilio Nicomedes G u rru ch arri v  Luzarreta, en solicitud de que sean declarados herederos ab intestato  del mencionado D. Bruno.
Dado en Pam plona á 30 de Marzo de 19ü6.=Laureano Mata y L izaso .=A nte mí, Marcelino Ruiz de Luna.

X —904PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Ju lián  Quiroga y Bustos, regente de este Juzgado de instrucción por ausencia del propietario en uso de licencia.Por la  presente requisitoria, que se expide en m éritos de la  causa crim inal seguida en este Juzgado sobre robo contra el procesado, que tiene decretada su prisión provisional, Manuel Sanz Cantalapiedra, que dijo ser natu ral de A ravaca y  vecino de Madrid, calle de los Abades, núm eros 7 y 11, donde no ha sido hallado, cuyas demás circunstancias se ignoranr se cita, llam a y emplaza ai referido Manuel Sanz Cantalapiedra para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado^ para notificarle el auto de procesamiento y prisión y recibirle la  oportuna declaración indagatoria- bajo apercibimiento si no lo hiciere de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lu g ar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido y á m i disposición del indicado procesado, el cual es bajo de estatura , de buen color, pelo negro, y el tra je  todo negro y calzado blanco bastante usado. ̂ Dado <en Puente del Arzobispo á 16 de Marzo de 1906.=Ju- lián  Quiroga B ustos.= E l Escribano, Benigno Loarte.

JO—2651REINOSA
D. Vicente Martínez Conde, Escribano del Juzgado de instrucción  de este partido.
Certifico que en el sum ario de su razón consta la siguiente«Requisitoria original.—D. Pablo Callejo de la  Cuesta, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la  presente, y como comprendido en los núm eros l . ° y  3.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita  y llamaba Jesús Tolosa Laúdete, paragüero am bulante, sin  domicilio conocido y de actual paradero ignorado, casado con Francisca Riquelme, de cuarenta años, hijo de Juan y Ana, n a tu ra l de Valdeganga, provincia de Albacete, para que en térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  comparezca ante este Juzgado á ser notificado del auto de term inación del sumario que se le sigue sobre hu rto  de un paraguas, y em plazarle para ante la Audiencia provincial de Santander; bajo apercibim iento de" ser declarado rebelde* parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades é interesa de la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido Jesús Tolosa Lándete, por hallarse de
cretada su prisión.Dada en Reinosa á 20 de Marzo de 1906.=Pablo Callejo de la  C uesta .= P or su mandado, Vicente M. Conde.»Lo inserto  concuerda con su original.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la presente, visada por el $ r . Juez y sellada con el del Juzgado, en Reinosa á 20 ae Marzo de 1906.=V.° B .°=Pablo  Callejo de la  Cu esta .= V icen té M. Conde. JO —2759

SALDAÑA
D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de instrucción de Salda- ña y  su  partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Antonio Nogueras-Torre, de cuarenta y seis años de edad, casado, del comercio, vecino de Málaga, cuyo actual paradero y demás cir- cuntancias se ignoran, para que dentro del térm ino im pro

rrogable de diez días* contados desde el siguiente á la inser-
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ción en la G acjeta d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca ante este Juzgado a fin 
de notificarle el auto de procesamiento y oirle^ en indagato
ria: apercibiéndole que de no hacerlo le parara el perjuicio a 
que ha ja  lugar en derecho, declarándole rebelde con las con
secuencias á tal declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y detención del expresado sujeto, ponién
dole, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, a 
la disposición de este Juzgado, en la prisión preventiva de 
este partido. , T

Dado en Saldaña á 15 de Marzo de 1906.=Luis de la Serna. 
El Escribano, A. Lora y Baco. JO—2724

SANTANDER-ESTE 
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Audiencia provincial de Santander para 
citar testigos á ju icio oral para el 21 del corriente, referente 
á causa por tentativa de estafa contra Anfiloquio Perez Gó
mez, tiene acordado que se cite en forma legal á los sujetos 
que luego se dirá para que el día 21 del corriente Abril, a las 
-diez, comparezcan ante la Audiencia provincial de Santan
der, Santa Lucía, 1, cuarto, á declarar corno testigos en el 
ju icio  oral de dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirán en 
una multa de 5 á 50 pesetas. .

Encarnación Chardón, vecina de Sueca, partido de Santo- 
ña; Donato Puebla, Maestro de Helecheras, partido de San- 
toña; Pedro Galán, vecino de Ruega, partido de Ramales; Ma
nuel Gervasio Aja, vecino de Ruega, partido de Ramales; 
Leocadio Llamas Ortiz, vecino de Santander; Ramón Martí
nez Arnáiz, vecino de Santander.

Y para que la citación tenga¿ efecto libro la presente, que 
firmo en Santander á 2 de Abril de 1906. ==E1 Secretario, Je
sús Escobio. JO—3344

SE YILL A -  S AL YADOR 
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado lla

mado Antonio, conocido por el Manco, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en los estrados de este Juzgado, situado en la pla
za de la Contratación, núm. 8, para ser constituido en prisión 
y  responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo y otros se sigue por hurto; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos de 
que se compone la policía judicial practiquen diligencias en 
averiguación del actual paradero ó domicilio del referido in
dividuo, y habido que sea lo conduzcan á la cárcel de esta ca
pital, con las seguridades debidas, á disposición de este Juz
gado; pues así lo tengo mandado en providencia de este día.

Dada en Sevilla á 24 de Marzo de 1906.—Facundo de la 
Cruz.—El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—3074

YIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti

do de Yigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y  actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario 
por el delito de uso de nombre supuesto contra ^Daniel Do
mínguez Hortal, en el que se ha acordado expedir la presen
te vCy Ia 9ue? en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encardo ¿  Jas expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la buíca y ca ru ra  del sujeto que luego se expresará, ponién
dolo en su caso, c-QP ]as seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado', las cárceles del partido.

Y para que se personé sn Ia sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargi?6 9ue ,c°ntra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede t] termino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verific'arl°  sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la busca y  cap'tura del pro
cesado Daniel Domínguez Hortal, natural de robladura ael 
Yalle, partido judicial de Benavente, de estatura regular, 
soltero, de veintisiete años de edad, color sano, ojos negros, 
con instrucción, hijo legítimo de Eugenio y de Jerónima.

Dada en Yigo á 14 de Marzo de 1906.=F. Alcón.=E1 acUUk 
r io , Enrique Pita Cobián. JO 2661

Jurisdicción de Cfruerra*
MADRID

W D. José Seco y Belza, Comandante, Juez instructor del re
gimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, y con igual cargo 
para diligenciar un interrogatorio para averiguar las cau
sas que justifiquen el extravío de los abonarés que le fueron 
entregados al soldado, hoy licenciado, Gregorio Tejerina 
G arcía.

Por el presente edicto, y en virtud de las atribuciones que 
m e confiere el art. 386 del Código de justicia militar, cito, 
llamo y emplazo al citado Gregorio Tejerina para que en el térm ino de quince días, desde la publicación del presente 
edicto, se presente en este Juzgado, sito en la calle de Agui- 
rre, núm . 5, entresuelo; advertido que de no hacerlo le para- 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Marzo de 1906.=José Seco. JG—529 
MANRESA

-p. "''3.11 Rankín Díaz, Capitán de la zona de reclutamiento
'  ̂ Manresa, núm. 29, y Juez instructor nombrado

ín  ovnpn ípti incoado contra el recluta Jaime Masanell
rlm inal del reem ,''’ 3Z0 de 1904> Por falta de concentración Caminal, del reem^ ^  ^  L „ de Febrer0 de 1906.
P í ? r  la presente r e q d s i11’™  «am o cito y  e m p t o  i  Jaime

tidós arlos de edad, parí que en e ’ P ^ S e 'S T e í u i S o r i a  
dias, contados desde el en que se pul*Iiciue es4a re^ul^ ° i™  
en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca vn este Juzgado die:ras 
trucción, sito en la calle Cardona, num. o2, primer piso, en 
la  ciudad de Manresa, para responder a los Cargos que e re
sultan en el expediente que por su falta a la concentración 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no cor&' 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. /n > -u ^  ^

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ü . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias con el fin de capturar al referido individuó1, J ca^° 
de conseguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues £5* 1° 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 8 de Marzo de 1906.=Juan Rankin.
JG—502

ANUNCIOS OFICIALES
C ompa ñia de A g uas para el abastecimiento  

de üak&SeM*

Balance del activo-pasivo en 31 de Diciembre de 1905. 
Tercer ejercicio.

Pesetas.

ACTIVO
Mina «Vinyals»....................................................... 786.000
Mina «Torre B onica»...........................................  104.000
Inmuebles...............................     129.3o6*S9
Acciones en Cartera..............................................  25.000
Depósitos.................................................................  300.000
Caja..................................................    2.61243
Cuentas deudoras..................................................  333

1.347.302*02
PASIVO ■

Deposito valores........................................ *......... 300.000
Efectos á pagar.....................    42.000
Balance del segundo e je r c ic io ...........................  4.485‘8o
Idem del tercer ídem........................................... 816‘ 17
Capital...................................................................... l.OOO.OOft

1.347.302*02

Sabadell 31 de Diciembre de 1905.=Compañía de Aguas 
para el abastecimiento de Sabadell.=El Director gerente, 
Juan Mari. X —898

Ferrocarril de üarriá á B arcelona.

Balance verificado en 31 de Dieinibrc de 1905.
Pesetas.

a c t i v o ------------------------------
Primer establecimiento........................................ 2.112.12849
Transformación eléctrica.................................... 1.062.49943
Fianzas..................................................................... 5.64249
Dirección de explotación....................... .............  39.917*67
Dirección de construcción.................................. 365.423‘23
Deudores varios............................................. >.. • 237.858^53
Cuenta de orden: títulos en depósito................  73.687*50
Ganancias y pérdidas: saldo en pérdida  16.916*86

T o ta l. ......................... 3.914.073*90

PASÍVO
Capital: 8.000 acciones de 250 pesetas   2.000.000
Bonos al portador: 95 bonos á 500 pesetas . . . .  47.500
Fondo de amortización del capital   36.47943
Reserva estatutaria....................... .............. . •.. ^8.794‘05
Servicio financiero...............................................  1.657.94645
Dividendos por pagar...........................................  202
Bonos al portador á reembolsar.......................... 5.000
Acreedores varios...............      84.46447
Cuenta de orden: fianzas de los Sres. Adm i

nistradores y títulos en depósito.................... -73.6S7‘50

Total».    3.914.073 90

Este balance fué aprobado en j unta general ordinaria cele
brada el día 30 de Marzo de 19C6.=E1 Director, E, Ksettlitz,

X —901

jLa U n ión  A lco ta n a .
C om pañía de seguros á prim a fija.

Balance de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1905
Pesetas.

ACTIVO ------- ---------------
Caja: la existencia en efectivo...............................  83.627*20
Yalores públicos: títulos del 4 por lOOpnterior,

pesetas 290.000 su coste........................................ 216.004*30
Idem id.: títulos del 4 por 100 interior reserva

técnica, pesetas 8.800 su coste.....................  6424*77
Material bomberos: su valor.........................   . 6.000
Prop. casa Círculo Cat.°: saldo deudor.................   36.468

Suma.............................    348.224*27

PASIVO
Capital: valor de 1.000 acciones.._....................   250.000
Pérdidas y ganancias: saldo de anos anteriores

(incendios))..............................................................  49.289 *48
Idem id.: beneficios realizados en 1905 (incen

d io s )..................................................    45.878*94
Beneficios realizados en 1905 (accidentes). . . . . .  3.05o*85

Suma .......................   348.224*27

Alcoy 31 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente interino del
Consejo de administración, Camilo Gisbert Boronat.

J X — 912

B anco de Andalucía
Sevilla.

Por extravío de los resguardos provisionales núm. 261, se
rie D, de 20 acciones de este Banco, números 5.290 al 5.309, 
y núm. 34, serie O, de 10 acciones, números 2.170 al 2.179, 
expedidos el 1.° de Julio de 1900 á favor de la señora viuda 
de Oriol, se hace público, según determinan los estatutos, 
que si no hubiese reclamación dentro de los diez días siguien
tes á la última inserción del presente anuncio, que habrá de 
publicarse tres veces, con intervalo de diez días, se expedirán 
los duplicados oportunos, considerándose cancelados ios ori
gínales respectivos.

Sevilla 26 de Febrero de 1906 .=E1 Director Gerente, Angel 
Ramírez de Arallano. X —701—1

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en cus

todia señalado con el núm. 25.461, expedido por este Banco 
el 18 de Julio de 1902 á favor de Doña Carolina Zaballa y  
la Llosa, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la fecha; advirtíendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de.toda responsabilidad.

Bilbao 13 de Marzo de 1906.=E1 Secretario. Jerónimo de 
TJrltf, X- 900

B an co de E spaña.
Teruel.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible mim. 1.389, expedido por esta sucursal en 5 de Enero 
de 1906 á favor de Doña Clotilde Melgarejo Pérez por pesetas 
nominales 7.500 en títulos de la Deuda al 4 por 100 interior, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
según previene el art. 6.° del Reglamento; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de responsabilidad.

Teruel B de Abril de 1906.=E1 Secretario, Francisco de 
Latorre. X —883

Sociedad de A aveg a eló n  é Industria.

Balance general de dicha Sociedad, cow'escondiente al ejercicio del
año de 1905, aprobado en junta general de señores accionistas
celebrada el día 5 de Abril de 1906.

Pesetas.
ACTIVO -----------------------------

Yapores.....................................................  511.677*77
Talleres.....................................................  1.270.240*13
Edificios.................................................... 21.776*04
Depósitos en garantía...........................................  39.331‘32
Mobiliario para los vapores................................  814‘67
Caja............................................................  64.862*85
Obligaciones para cobrar......  ............................. 4.543*44
Yalores en cartera................................................. 5.151 69
Yarias cuentas deudoras...................................... 703.74548

2.622.143‘69
p a s iv o   —

Obligaciones .............................    20.448*72
Capital............................ ........................................ 1.250.000
Fondo de reserva.............................   968.230*43
Obligaciones para pagar......................    9.091*50
Beneficios por liquidar.........................................  172.500*20
Yarias cuentas acreedoras.................................. 201.872*84

2.622.143‘69

Barcelona 5 de Abril de 1906.= E i Administrador-Secreta
rio, Francisco Navarro. X —899

Sociedad general del Puerto de P asajes.

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------------ ----------------------------

Obras de puerto.....................................................  9.313.045*68
Terrenos ganados al m ar.....................................
Obras y servicios de explotación........................ 2.207.628*31
Material de obras ...............    559.220*21
Idem de explotación  .................................. 188.037*42
M obiliario...............................................................  8.655*51
Gastos de primer establecimiento ..........  215.000
Prima de reembolso á 15.400 obligaciones pri

mera emisión convertidas ó amortizadas.. .  700.000*84
Idem id. á 1.149 ídem segunda ídem en circu

lación ...............    15.725
Idem de conversión á obligaciones primera

emisión 5 por 100.  ...................   243.640
Fondos disponibles en Cajas y Bancos...............  238.606 24
Obligaciones 4 por 100 primera serie en car

tera (107)..............    53.500
Idem 4 por 100 segunda ídem id. (978).............  489.000
Cuentas corrientes deudoras.............................. 38.556*33

14.270.615*54
PASIVO  ..   —

Capital acciones (6.430 á 500).............................. 3.215.000
Obligaciones 4 por 100 primera se

rie emitidas 15.452......................  7.726.000

1 211 obligaciones 
amortizadas en 
1903-4 .y 5 . . . .  105.500

Mitad de 76 ídem 
á a m o r t i z a r
en 1906............  19.000

  124.500
--------------  7.601.500

Obligaciones 4 por 100 segunda se
rie emitidas 2.400 .......................   1.200.000

1 33 obligaciones 
amortizadas en

1903-4 y 5........  16.500
Mitad de 12 ídem 

á a m o r t i z a r  
en 1906 3.000

—  — . 19.500
1.180.500

Obligaciones 5 por 100 segunda
emisión emitidas 2.000 ..............  1.000.000

Menos 851 anuladas.........................  425.500
■  —  574.500

24 obligaciones 4 por 100 primera 
serie amortizadas en 1903-4 y 5. 105.500

Mitad de 76 obligaciones 4 por 100 
primera serie á amortizar en 1906 19.000

33 obligaciones 4 por 100 segunda 
serie amortizadas en 1903-4 y 5. 16.500

Mitad de 12 obligaciones 4 por 100 
segunda serie á amortizar en 1906 . 3.000

— — —  144.000
Obligaciones 5 por 100 primera emisión amor

tizadas (543).......................................................  271.50Q
Intereses y dividendos, cupones pendientes y

obligaciones á reembolsar/     ..........  234.692‘50
Cuentas corrientes acreedoras............................ 42.205*10
Reservas hechas hasta la fecha   ...........   691.272*02
Beneficios ¿el ejercicio 1905.......... : ...................  315.445*92

14.270.615*54

S. E. ú 0.=Pasajes 31 de Diciembre de 1905.=E1 Secreta
do general, Pedro Navarro.=Y.° B.°=E1 Presidente, José 
Machimbarrena. X —902
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Banco de Castilla*

Balance ele situación en 31 ele Marzo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO — -------------------------

Caja......................................... ..............................  633.78741
Cartera.................................................................. S.263.537‘82
Cuentas corrientes.............  ..............................  354.379*90
Cuentas varias...................................................  2.042.40349
Inmuebles............................................................. 966.0*25*82
Vaüores en depósito........................................... 70.872.174
Valores en garantía  .................................  2.267.480

Total......................  85.399.78844

PASIVO

Capital..................................................................  6.500.000
Efectos á pagar..................................................  65.549c45
Fondo de reserva....................................    307.66945
Cuentas corrientes............ ..............................  3.526.75443
Cuentas varias...................................................  1.860.160*21
Acreedores por depósitos................................  70.872.174
Acreedores por garantías.............................. . 2.267.480

. Total.....................  85.399.78844

S. E. ú O.“ Madrid 31 de Marzo de 1906— El Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.—V.° B .°=E1 Director, ¡H. Lozano.

X —907

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 9 de Abril de 1906, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 7. Día 9.

Deuda perpetua al 4  %  Interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id .........................

81,32-40 y 35
81.30-40 y 35 
81,35 y 40 
81,85-45 y 50 
81,45 y 50
81.40-45 y 50 
81,40
81.40-45 y 50

100.30 
100,¿0 y 30 
100,20 y 30
100.30 y 35 

100,20-35 y 40
100.30-35 y 40 
100,25-35 y 40

4C07. *

101,90*

105% 
lominales negoc

X).......................

tabacos.............
e plazas extrai
ndres, á la vista

81.20 y 817o
81.20 y 817.
81,15-10 y 05 
81-20 y 10
81.25-20 y 15
81.25-20 y 05 
81,25
81.25-15 y 05

100,10
100.10 y 05
100.15
100.10 
100,10 y 15
100.15

100,10-15 y 05

43370 y 433,50 
»

101.70*
»

1*0% “
»

iadas.
.. 1.397.000 

618.500
23.000 
62.500
0.000

58.000 
0.000

ijeras.
............ 28,98

ídem D, de 12.500....................................
Idem C, de 5.000......................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 ía. id ........................... .
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id...........
En diferentes series..................................

Deuda al 5 % amortizabfe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.... 
Idem E, de 25.000 id. id ........................
Idem D, de 12.500....................................
Serie C, de 5.000 id. id ,...........................
Idem B, de 2.500 ............... ...................
Idem A, de 500 id. id .............................
En diferentes series...............................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ...
Idem id. id. cédulas al 4 /„ 500 ptas__
Idem id. id., ídem al 4 °/ 100 id...........
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumen general de pesetas n
Deuda perpetua al 4 por 100 interior__
Idem id. al 5 por 100 amortizable..........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1(
acciones del Baneo de España............. .
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano... 
Idem de la Compañía Arrendataria de 1

Cambios medios oficiales sobr
Paris, á la vista.......... ... 115,40 1 Lo

Sociedad anónima Auto-Madrid-Garage.
Para conocimiento de los señores accionistas se publica el siguiente balance por fin del año social.

. S U M A S S A L D O S
Folio

NOMBRE DE LAS CUENTAS
clel Mayor.

DÉBITOS CRÉDITOS DÉBITOS CRÉDITOS

1 Acciones................................................. . ............ 78.750 » 78.750 »
2 Capital............................................ .................... » 100.000 » 100.000

24 Caja........................................................................ 5.424*65 5.327*34 97*31 »
4 Maquinaria y garage........... ................................ 5.336*42 » 5.336*42 »

31 Gastos generales............... .................................... 139*49 23*65 115*84
32 Sueldos, alquileres y contribuciones............... 720*75 » 720*75 »
34 Herramientas y enseres..................... ................ 59*70 9*50 50*20

8 Mobiliario............... , ......................................... 1.556*20 » 1.556*20 »
30 Aceites y grasas.................................................... 213*50 301*35 » 87*85 ■
10 Fianzas...................................... ......................... . 150 » 150 »
11 Gastos de constitución.................. .................... 1.538*45 > 1.538*45 »
35 Pinturas y drogas................................................ 0*60 6*75 » 6*15
29 Piezas de recambio............................................. 1.950*95 1,044*15 906*80 »
28 Varios deudores........................................ .......... 677*05 » 677*05- »
15 Dirección garage..................... . .......................... » 3*15 » 3*15
16 S. general represent............................................. » 570*90 » 570*90
38 Coches en reparación.......................................... 76 30 46 »
37 Neumáticos........................................................... » » » »
39 Gratificaciones...................................................... 66*60 » 66‘60
20 Varios acreedores...................................... ......... » 300 » 300
36 Coches en garage..................... ........................... 467*50 » 467*50
23 Ganancias y pérdidas..................................... 10.391*60 10.391*60 »
25 L. de Ramón Gamboa............... ...................... 1.460 » 1.460
26 Material y reparaciones...................................... 67*75 26*70 41*05 »
27 Dividendos y cons. sobre utilidades'................. » 1.332*22 » 1.332*22
33 Material en venta............................................. 1.310 1.310 » »
40 F. del Río s/c......................................................... 300 300 »
41 Gasolina................................................................. 1.732 868*50 863*50

111.921*71 111.921*71 102.767*77 102.767*77

Madrid 31 de Marzo de 1906.—El Secretario, Luis de Ramón* X —908

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión 
del, 

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.
ESTADO 

d e! c i e l o .
Seco. ^Humedecido.

19! p la nní»hp . . . . . 710,40 7.2 5.0 5.4 72 N E ............... Brisa............ Poco nuboso*
fí di* lía iviaríímíi . . . . 710.17 2.8 1.9 4.7 86 .............. Calma.......... Despejado.
9 de líi mañana •«. . .  . . . . 709,58 10.5 7.2 6.0 62 S ................... Idem ......... Idem.

12 del día ............................. 708,33 15.5 10.0 * 6.4 49 s w  , ___ Brisa ligera.. Poco nuboso*
3 de la tarde. . . . . . . . . . . . 706*48 14.5 8.3 5.1 42 s \v ............ Brisa. . . . . . . Lluvioso.
6 de la tarde................ . .. 707 67 4.5 4.0 5.3 93 N E ............... Idem fuerte.. Idem.
9 de la noche...................... 707Í80 4.9 3,8 5.5 85 N E ............... Idem ligera.. Cubierto.

Temperatura’máxima del aire á la sombra.......................... .  18,5
Idem mínima..................................... ...... ................ ................. 0,9

D iferencia.................  ........................................................ 17,6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . . .  22,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................  52.3

Diferencia....................................................................  30,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable............................................................... 28,8
Idem mínima ídem....................................................................  — 0,3

D iferencia................................................................. 29,1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).. : . . . . . .............................................  373.2

Oscilación barométrica ídem (milímetros) . ¿ . . . .Y . . . . . . .  3,92
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche. : ......................................................... 0 80
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0,91
Sol completamente despejado  ................................  4 h 10 as
Sol entrevelado por nubes ó vapores.: . . . . . . .................  2 h 20 m

Total de insolación durante el d ía .;...................  6 h 30 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

L u n e s  9  de Abril de 1906

< B &
H0
B©PLP

r " VIENTO
1
En las 24 horas.

►0
B.S3 8

B
1

VIENTO En las 24 horas

KRT A OTONES
& 8S Tempe

ratura.
Estado del 

cielo. Estado del mar. c Temps. extra ESTACIONES
oí

í | S ‘
Tempe
ratura.

Dirección.

Fuerza 
de 

; 
049....

Estado del
cielo. Estado del mar. E Temps. extr*

2,oS.
i í ° in

CU Dirección. P»£ 
• p 
: cu . ©

< p 
? o

Mái, Mín. P ft?

Q«
5*1
•o ,

Háx. Hit.

Valentía............. . (8h ) 
(7h ) 

■ (7h 
. (7h 

Í7h ) 
7h 

, (7h ) 
(7h ) 
(7h ) 

> (7b )
■ £h )

Córdoba • (9h ) 
(9h )

765.5
766r4

13.2 88 W ............. 1 Cubierto........ 21 9
775.8 
773 8 
769.6
768.9 
766 3 
764 8 
763.4 
767.3 
772.0 
769.8

5.8
6.8 
7.7

10.4 
11.2 
10.0 
13.9 
6.9 
6 5 

10.0

94 
88 
76
95 
73 
62 
45 
63 
81 
75

NE . . . 5 C. despejado, 
.^espejado.... 
Nuboso.. . . . .

Picada* . . . . . . 10 ? 5 Sevilla................ 18.2 73 s w . 1 C. despejado. 21 10
Saint M atheu...
Isla d ’A ix........
Biarritz..............

NE 4 Marejada........
Rizada............

15 6 Huelva............... (9h ) 767.5 14.2 93 N E............ 0 Cubierto........
Llana............ *

23 9
N E ............ 5 21 5 San Fernando... (7h ) 767.3 12.8 78 ESE......... 1 Despejado.. . . 18 9
ENE......... 1

2 
3 
0
3
4 
3

Tormenta.. . .
Cubierto........
Idem..............
Casi cubierto.
Cubierto........
C. despejado. 
Lluvia...........

I d e m ., . . , . . .* 1
1

14
19.6 
19 
18
17.0
17.6
15 
15

9
9.3

8
g

Tarifa.................
Málaga...............
Melilla.. .  . : . . . .  
Jaén ...................
írrílBíldíl

(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

¿765.9
765.5

16.6
14.8

79
67

E ...............
S E ............

2
3

Nuboso..........
Idem .............

Marejada........
Idem............... 17 ! 8erpiñan...........

Cabo Sicié........
1>XL. . . . . . .
w .............
Calma..„
N ..............
NNE , . 
SW ..........

Idem ............. 7C9.7
766.6

14.6
13.8

83
71

E ...............
E N E ........

1
2

Idem.............
Idem..........

Mar g ruesa... 17
17 i l l*.úza...................

Oiermont..........
París..................
San Sebastián.,

6 6 
5.0 

9 
10

765.8

766.6
¿763.4
765.9

9.2 84 S E . . . . . . . 1 Cubierto........ 15 L 1

Marejada........ 4
Almería.............
Murcia............... 15.8

15.2
14.7

79
85
78

S . ............
1VNW

24 Id em .., . c . . .
¡Vnhncn Llana • •

■ 20
20
17

10
11
9Bilbao................

Santander
. (9h ) 

(8h ) 
. (9h ) 
- (8h ) 
. (8h J 

(7h )

¿773.2
¿769.1
770.2
771.3

13.4
11.0
7.8
))

77
84
91
w

N .’............
w

1
6

Cubierto........
Idem . . . .

Idem...............
Idem...............

Alicante........... .
Valencia.............

DI DI YY . . • .
w ............. 0

ix UUUoU ••••••
Casi cubierto.

O viedo.............
Avilés...........  ,

s w ..........
N W ..........

o Idem.............
Idem .........

14 V Albacete.. . . . . . .
Ciudad R eal....

(9h j 
(9h )

766.9
¿763.4
767.1

9.7
10.4

57
60

n e ............ 3 Nuboso......... 16 6
2 Rizada. . . . . . .

i
N E........... 1 Idem............. 16

16.8
5

8.2Vares . . . Madrid .......... (9h ) 
(9h )

9 3 43 S ............... 0 Despejado.. . .
Ooruña............. ¿7C8.0

770.8

11.0

10.8

76

58

NNE 3 NnhóQn Marejada........ 17 8 Segovia............. ¿770.6
767.1
766.6

4.0 80 SW .......... I Idem............. (?) (?)2
3Finí sierre . . . . . .

Santi ago...........
. (8h 

(9h ) N E ........... 4 Idem............. 20 6
Guadalajara 
Soria..................

(9h ) 
(9h )

8.8
6 .6

61
67

N . . ..........
N N W .. . .

0
2

C. despejado 
Casi cubierto.

15
12na 9

Pontevedra.. . . ,■ 9h } 770.0 12.6 59 N W .......... 3 Despejado . . .

Idem..............
Casi cubierto. 
Nuboso.
Idem ..............
Despejado.. . .  
Idem .. . . . . . .

24 8 Huesca............... (9h ) 764.8 12.7 66 SSE......... 0 Despejado... . ¿i i
19
14
20

□
8
1
9X |° V e .............

, Í9h ) 
■ 9h
• (9h )
• (9h )
• Ig M

769 0
765.6
768.7 
769.4

13.0 62
51

SW . .  . 4 23
16
12

5
Zaragoza ...........
Teruel

(9h )

I

765.3
765.7

12.6
9.5

70
66

N W ..........
N ..............

4
0

Nuboso..........
Niebla............ 5

León . . 8.7 E .............. 1 1 Tortosa. . . . . . . . 765.9 12.7 53 N .............. 3 Nuboso.......... 5
Burgos...............
Yalladolid ,

7 0 83 N E............ 0 2 Barcelona.......... (9h ) 765.7

765.9

13.8

16.2

¿ WN W. . . . 0 N ie b la ...... Picada............. 19 9
6.5
9.2

16.0

71 N W .......... 1
i
3

15 1 Mahón. ............. (9h )
féh | 59 -\r 2 C. despejado. Rizada............ 20 12Salamanca.......

Oporto.. . . . . .
. (9ñ ) 
. (9h) 
. (3b 
. (8h 
. Í8h ) 
. (7h )

768,8 
768 7 
767.3

63
50

E ..............
E , ............ Mar gruesa... 

Idem ...............

16
20 12

Palma.................
Orán...................

Lisboa.............. . 14.8 38 NNE 4 Idem.............. 21 13 Argel.................. (7h )
Lagos............... 767.4 19.8 64 S E ........... 1 Idem.............. L lana.............. 31 10 T ú n ez ..... . . . (7h )
Funchal...........
Punta Delgada.
Angra..............
H orta...............

767.4
772.9

16 5 
15.3
14.8
13.9

65
79

N E......... 5 Nuboso..........
C. despejado.

Mar gruesa... 
Marejada........

18
17

101 O Sfaks.................. (7h )/ñfL \ n e ........... 3 Nuboso.. . . . .N NE........
Calm a.. . .
s w ..........

L io rna ..............
Roma.............
Cagliari..............

•7RQ *7 12.0
9.411.0

63
61
93

4 lo
14

¿ 14

7

(7n i JOo. 4
761.6
761.1

N ». • •«. 3 Cubierto. . . . .. (8h )

í i i

773.3
773.8

¿771.3

79
94

55

0
1 Nuboso..........

L luvia...........

C. despejado.

Llana............
Rizada.. . . . . . .

18
19 ^  ) N N W ... . 3 Idem ............. 6

1Laguna............
Badajoz............ 14.6 N E .f ........ 2 24

Palermo............. 760.1 12.0 100 C alm a.... 0 Idem ..............

L as temperaturas máximas son de la Víspera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
j L 3  e H T A L A N A

! FáBRIGA D8 MOSAICOS I PIEDRA ARTIFICIAL
1 HIJOS BE JOSÉ SIMÓN 7  COMP.

5 , T U T O R ,  6 .

Teléfono 1.933. — M ADR ID  i
Precios económicos. ;

BBiLLfflHTES BOBO
Joyería en Imitación s in  c o m p e t e n c ia  e n  e !  m a n d o .

S I N D I C A T O  F R A N C O - E S P A N O L  c o n  p r i í ^ i l e g i o  p o r  2 0  a ñ o s .
P R E C I O S  JD33 H’ -A .B K .X O  A ,

11 y 12, PDBRTA DEL, SOL,. 11 y 12 6. 6ARRETAS, 6.
T A R I F A S  DE P R E C I O S  G R A T I S  MADBID

L e e e i i E S
a . pl es- a  :r  i: o? -¿sl. ?

Oomo purgante, depurativa, áutiséptlc^ y 
curativa, no tior.6 rival a-i agua. do !Lo&cb‘>s„ 

Ustablocim ionto de feafeós da la miasr-^ 
agua en Loache».

Cspéslío: JáRMKSS, 15.— MADRID ’

E flPI IIIA  ALMACENES DE hopas hechas
H B  U  SU 11 f l  MADRID-BARCELONA-VALEKCIA-SEVILLA-ZARA60ZA-MÁLAGA-VALLAD0LID-CÁDIZ

Preciados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independeacia, 1. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 23

I P i n  .
REFRACTARIOS
11! Pili

PACIFICO, 12.-IA8RID

ELEGTRICIB8A9
Maquinaria.—Contadores.— Bombasí 

Turbinas de vapor,

Material mecánico y Turbinas hidráulicas,

SOCIEDAD ESPAROLA 

O E R L I K O N
Frinoipe, 80.— M A D R  i D .—Huertas, 11"

f l Q P O E I E S  i  M m m

Atendiendo al interés general de los noví
simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de M adrid  ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P R E e iO s  2  P E S E T A S

EN V HIPOTECA j
| Se colocan capitales á un interés f 
i de ó á 12 °/0 anual r con garantía ¡ 
1 tres veces mayor y en las condi- | 
! ciones á satisfacción del capita- ¡ 
I lista. I

Completamente garantido
| Se puede colocar dinero que pro- | 
I duzca mayor renta, cobrada por 1 
! trimestres adelantados y reinte- I 

grándose del capital al plazo que ¡ 
se desee. |

CASA LA BIÁS ANTIGUA DE MADRID 1

P .  F E R N A N D E Z  |
Infantas, 34, p r in c ip a l derecha. |

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8, |

l FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRÜFO |
Z Director propietaria de ES» MONITOR V E  5
Z OBRAS PUBIilCAS, Agente de Negocio» ¡¡ 

con fcitnio y fiansia. Representación de con- g 
h tratistas de Obras p ú d ic as , de Ayunta- *  
 ̂ mientos y clases pasivas, firma de esoritu- g 

I  ras, i constitución y retiración de fiann&s, g 
H cobro de intereses, etcétera. g

g Valvarde. HS y 50.—Madrid. J
» «J

I JUAN WENZEL Y COMPAÑIA
¡I CARRERA DB SAN JERÓNIMO, 28. t f  1 p p m  ¡
1 APASTADO DB OOEBEOS 115. Telegrama» WENZEIi l Y l I l i / l U i /  j
1 S U C U R S A L  EXT B !A . I t a H I .0 1 S r :A . :  CALLE DE CORTES, 661 |

jj J0L. MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO !
3 PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS j
* r T r W ^ « l tu Dinamos, Electromotores, Transformadores, i
4 Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de v a -  J
; por, Instalación completa de molinos harineros, j

ú Suministro inmediato de toda clase de material \
Á eléctrico y telefónico, por disponer siempre de j
1 grandes existencias en nuestros almacenes. t
1 Hlectrovías sistema Schiem ann. '

3 OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS |

“kdZOIESa-J&J3XT <Sc EÍLLIOT
INGENIEROS—REFEESENT ANTES— CONTRATISTAS 

BAR 6BLONA  # B1LKÜ0 9 G d O N  9 MADRID  
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones.

I LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

} PLRZR DB SBKTíl RK.fi, II (antsa Pnencarral. 141). MRDRID
| M á q u in a s  y  C a ld e r a s  d b  v a p o r  R U S T O  N , P R O C T O F U & C .0 Ltd-MOTORES d e  g a s ,  h id r á u l i c o s  
g y  b lé c t r i c o s . - M a q u in a r ia  p a r a  m is a s .-X n s ta la c io n e s  c o m p le ta s  d e  a lu m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n .  
I  M á q u in a s -h e r r a m ie n ta s . -B o m b a 9. - - T r i l t ,a d o r a s . - S e g a l> o r a 3 , G u a d a ñ a d o r a o ,  G r a d a s ,  b t c .  
I  P r e n s a s  p a r a  v in o  y a c e i t e . - P i s a  o o r a s . - C o r r e a s . - T u b e r ía s  y  dem ás a c c e s o r io s

i  * Y » X 3D .A . 1NJSSSE C A T A L O G O S

LA SOCIEDAD

ÜNIÚN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

P Ó L V O R A S  1  M A T E R I A S  E X P L O S IV A S

OFRECE AL PUBLICO
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, asi como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos so tari fados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI» 
llanneva, 11, Rote!, Madrid*

POR TELÉGRAFO:
E X P L O S I V O S  M A D B I D

N o ta . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Balón Bspafio* 
la da explosivos,

SOCIEDAD ANGLO-ESFAMA DE MOTORES, GASOGENOS í MAQUINARIA GENERAL
( A N T S S  J U L I X J S  GK 3ST

f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
r H s  drid-M&hón.— Talleres: en Mahón.

— —11 L, » Central: Madrid, Salón del Prado, lá.
/ ^ T p \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 

— ~ r\\  ̂ I Ql0’ it ‘“" ^ 0̂ 0res de gas: petróleo,
QS@ W ¿ 3 LJ lip  ’ Fj* 1 gasolina, etc., Crossley,-Gasóge-
, i .-..nj ni t i ~  i, fefti n ^   ̂  ̂ ~ V y /  nos, sistema Crossley y Dowson. —

fS — fS I Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción.—■ Material para ferrocarriles y minas.

O S T R A I N A
ó el me jor reconstí tu-

';̂ v| y ente y el más reco-
"C' ) ‘W  mendado por los

L v | m é d i c o s . —Catálogo 
gratis y venta íár- 

^ -  v 'e  , ^  macias y drogue-
rías. Depósito gene- 

irm ral, Farmacia Alema-
• na Kneipp, callo del

^  Cali. 22. Barcelona.

s COLEGIO CAPTIER i
DIñiGIDO POK LOS PP. DOMINICOS FRANCESES Q 

í S A N  S E B A S T IA N  /
? Educación esmeradísima. Situación S 
f h igiénica excepcional. Bachillerato íj 
n francés y tres primeros años del espa- ( 
t ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. ; 
t Equitación. \
F Pídanse prospectos al D irector. !

^ — *  ^ ^

efiRRERfl DE eeMERei©
i Obtención de los títulos de Gontador y  Profesor mercantil. Grandes facilida- 
\ des para los Bachilleres. i

I INSTITUTO COMERCIAL 1
D I R E C T O R ,  J.  R R I S T I D  E S  M Ü N 0 Z

P R I N G I P B ,  2 , - M A D R l D

SANTOS DEL DÍA

M artes Santo; San Tcrencio y  eomps. márs.

 ESPECTÁCULOS.

ZARZUELA.—A las 8 y 1 q2.— Villa Alegre.
Esmeraldas.—Carta Miztziana.— Pura Marti- 
ni.—Malagueñita.—Alexandre. — Fornarina. 
Karling.— Emigrantes.—Leger Lia.—Cami- 
lleOber.—Thonson.—Trianita.—Bella Palma 
y Nathal.—Ana Vallenda.

APOLO.—Alas 8 y 1[2.—Los baturros y 
Los chorros del oro.—María Luisa.—El iluso 
Cañizares. —El tambor de granaderos.

ESLA VA.—A las 8 y 1(2.- (Marquina hijo.) 
El vals de las sombras,—El recluta.—La ola 
verde.

COMICC.- A las 8 y L2.-E1 rey del valor. 
El arte de ser bonita.—La gatita blanca.—La 
taza de te.


